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LICITACIÓN PÚBLICA Nº: 19 / 2014
“CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN
BARRIO JOSÉ HERNÁNDEZ”
♦UBICACIÓN: Barrio José Hernández, ciudad de Mar del Plata.-
APERTURA DE PROPUESTAS:
24 de Octubre de 2014 – 11:00 HORAS
LUGAR DE APERTURA:
OFICINA DE COMPRAS – ENOSUR
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 9.847.260,00.VALOR DE PLIEGOS: $ 5.136,00.GARANTÍA DE OFERTA: $ 98.472,60.CAPACIDAD TÉCNICA: $ 9.847.260,00.CAPACIDAD FINANCIERA: $ 13.129.680,00.Ø ESPECIALIDAD: EDIFICIO.-
EXPEDIENTE Nº 941 / C / 2014 – CPO. 01 – ALC. 00 – AN. 00
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS “TECHO DIGNO”
CONSULTAS y VENTA DE PLIEGOS:
OFICINA DE COMPRAS – ENOSUR.
Calle Rosales Nº 10.189 – Piso 1º - (B7611HCK) MAR DEL PLATA
ROSALES Nº 10.189 – (B7611HCK) – MAR DEL PLATA – BUENOS AIRES - REPUBLICA ARGENTINA
TE: (0223) 465-2530 (int. 7747) – FAX: 465-2530 (int. 7746) - E.Mail: [email protected]
EXPEDIENTE Nº 941 -C- 2014 – CPO. 01 - ALC. 00 – AN. 00
Rosales Nº 10.189 - (B7611HCK) MAR DEL PLATA
Teléfono: (0223) 465-2530 (int. 7747)
Fax: (0223) 465-2530 (int. 7746)
E-mail: [email protected]
MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
OFICINA DE COMPRAS
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN BARRIO JOSÉ HERNÁNDEZ
PROGRAMA TECHO DIGNO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 19/2014
APERTURA DE SOBRES
NOMBRE Y DOMICILIO DEL PROVEEDOR
PROV. Nº
FECHA
HORA
24/10/2014
11:00
Sírvase cotizar precio (unitario y total) por el suministro que se indica a continuación, de acuerdo a las especificaciones que se detallan en el Pliego de Condiciones Generales, que rige para las
compras de este Ente Municipal.
PRECIO
DESCRIPCIÓN
UNIDAD
RENGLÓN CANTIDAD
UNITARIO
1
1
UNIDAD
GLOBAL
TOTAL
CONSTRUCCION DE VEINTICUATRO (24) VIVIENDAS
EN BARRIO JOSÉ HERNÁNDEZ, (Programa Federal de
Construcción
de
Viviendas
"Techo
Digno"),
REALIZANDO LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS
ENUMERADOS EN EL PLIEGO DE BASE Y $
CONDICIONES DE LAS PRESENTE LICITACIÓN, EN UN
TODO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y LEGALES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN
QUE LO INTEGRAN.
$
HONORARIOS PROFESIONALES.-
$
Para todos los renglones, rigen las condiciones que se detallan en el
Pliego de Cláusulas Legales Particulares.-
PRESUPUESTO OFICIAL TOTAL:$ 9.847.260,00.-
SON PESOS:
TOTAL: $
CONDICIONES DE PAGO
MANTENIMIENTO DE OFERTA
PLAZO DE OBRA
SEGÚN PLIEGOS
SEGÚN PLIEGOS
SEGÚN PLIEGOS
X
Jefe de Compras
X
Firma y sello del Proponente
Firma y sello del Profesional
SEÑOR OFERENTE: En caso de no cotizar lo solicitado, le agradeceremos devolver este formulario justificando los motivos, a fin de reglamentar nuestra
tramitación interna.-
3
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CLÁUSULAS LEGALES PARTICULARES
ARTICULO Nº 1: OBJETO Y UBICACIÓN:
Ø OBJETO: Contratar mediante la presente LICITACIÓN PUBLICA, la ejecución de la
siguiente obra: CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN BARRIO JOSÉ HERNÁNDEZ –
Programa Federal de Construcción de Viviendas “Techo Digno”, observando lo
establecido en el Art. 2.5 del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales.Barrio José Hernández – Ciudad de Mar de Plata.-, Ayolas,
Ø .-UBICACIÓN:
Magallanes bis, 228, 228 bis y 230.ARTICULO Nº 2: MODALIDAD:
La presente Licitación queda
PRECALIFICACIÓN.-
comprendida
en
la
siguiente
modalidad:
SIN
ARTICULO Nº 3: LEGAJO:
Los Pliegos podrán consultarse en la Oficina de Compras del ENOSUR en el horario de
08:15 hs. a 14:30 hs. para su adquisición, los interesados podrán retirar el mismo en la
Oficina de Compras del ENOSUR en el horario indicado para consultas en calle Rosales Nº
10.189 de Mar del Plata, previa acreditación de haber abonado en la Tesorería del ENOSUR
la suma de PESOS CINCO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS CON 00/100 ($.5.136,00); o
solicitar vía fax o E-mail el envío de Pliego, previo efectuar un ínter depósito en la cuenta del
ENOSUR Nº 52528/6 abierta en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Departamental
4200 por el valor fijado para el Pliego, más la suma de PESOS SEIS ($.6,00) equivalente a
la comisión que cobra el Banco por efectuar la transacción.La venta del Pliego se realizará hasta cuatro (04) días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de la Licitación. Las consultas que se considere necesario efectuar deberán ser
formuladas por escrito ante la Oficina de Compras del ENOSUR, hasta tres (3) días hábiles
antes de la fecha de la apertura de la Licitación.En el momento de compra del Pliego deberá constituirse el domicilio legal del proponente en
la Ciudad de Mar del Plata, en el que se recibirán las notificaciones.El día de VISITA DE OBRA está fijado para 21 de Octubre 2014 a las 11:00 horas, con
instrucciones impartidas por personal dependiente de la Dirección de Obras Públicas.-
ARTICULO Nº 4: PRESUPUESTO OFICIAL:
El Presupuesto Oficial TOTAL de la Obra, confeccionado al mes de JUNIO de 2014,
asciende a la suma de PESOS NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y
SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($.9.847.260,00).ARTICULO Nº 5: PLAZO DE OBRA:
A los DOSCIENTOS SETENTA (270) días corridos contados a partir de la firma del ACTA
DE INICIACIÓN DE OBRA, deberán ser entregados los trabajos totalmente terminados
(RECEPCIÓN PROVISORIA).Serán reconocidos mayores plazos de ejecución de obra por condiciones derivadas de
situaciones climáticas (lluvias y sus consecuencias), paros, huelgas, realización de trabajos
adicionales o imprevistos de importancia que demanden mayor tiempo para la ejecución de
los trabajos, siempre que hayan sido denunciados por escrito ante la Inspección de Obra,
dentro de las veinticuatro (24) horas de producido el hecho.ARTICULO Nº 6: SISTEMA DE CONTRATACIÓN:
Las obras se contratarán por el SISTEMA DE AJUSTE ALZADO.En caso de contrataciones por AJUSTE ALZADO el proponente ofertará un monto total que
surgirá de sus propios cómputos y análisis de precios por el que deberá realizar la obra
conforme a la documentación del Pliego y de manera que cumpla los fines para los cuales
..// 5
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//..
ha sido prevista. Los cómputos métricos y precios del Presupuesto Oficial solo tienen en
este sistema carácter informativo a los efectos de determinar la capacidad TécnicoFinanciera y el importe de la Garantía de Oferta, no sirviendo de elemento de juicio ante
situaciones legales originadas por aplicación del presente Pliego.ARTICULO Nº 7: FECHA, HORA Y LUGAR DE APERTURA DE LA LICITACIÓN:
La apertura de las propuestas se efectuará el día 24 de Octubre de 2014, a las 11:00 hs.
en la Oficina de Compras del ENOSUR, sita en calle Rosales Nº 10.189 de Mar del Plata.ARTICULO Nº 8: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:
El oferente deberá presentar en la Oficina de Compras del ENOSUR, hasta el día y hora
indicada en el Artículo anterior su propuesta en un sobre envoltorio que contenga los sobres
Nº 1 y Nº 2, y en cuyo exterior se indicará la Licitación a que se presenta y el que no podrá
contener ningún dato que identifique al proponente.SOBRE Nº 1 – ANTECEDENTES: Contendrá los siguientes elementos que conforman la
documentación básica:
a) Constancia expedida por la Tesorería del ENOSUR, de haber adquirido el Pliego de
Bases y Condiciones de la Licitación de que se trata (Se admitirá la presentación de
fotocopia).b) Constancia expedida por la Tesorería del ENOSUR, de haber efectuado el Depósito
de Garantía de Oferta, la cual podrá constituirse bajo alguna de las formas previstas
en el Artículo 2.4 de las Cláusulas Legales Generales del Pliego de Bases y
Condiciones (Se admitirá la presentación de fotocopia).c) Ejemplar del Pliego y planos provisto por el ENOSUR, visado en todas sus hojas, por
el oferente y su Representante Técnico o por el oferente y el Profesional de la
Ingeniería encargado del estudio de la Propuesta.- (Resolución 2102 del Colegio
Profesional de la Ingeniería).d) Formulario de Declaración Jurada (entregado por el ENOSUR.) por el cual el Oferente
manifiesta:
1) Conocer íntegramente el contenido del Pliego de Bases y Condiciones con el
que se efectúa el llamado a Licitación sometiéndose expresamente a las
condiciones en él establecidas.2) Que para cualquier cuestión judicial que se suscite se acepta la jurisdicción de
los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires
– Departamento Judicial Mar del Plata, renunciando a cualquier otro fuero o
jurisdicción que pudiera corresponderle, incluso el Federal.3) Tener personería suficiente para efectuar la presentación y obligar al Oferente,
como asimismo que la vigencia del contrato social no expira con anterioridad al
plazo previsto para la Recepción Definitiva de la obra. Estos extremos deberán
ser acreditados con la documentación pertinente exigida por la Municipalidad
por quien resulta adjudicatario, con anterioridad a la firma del respectivo
contrato.e) VERIFICACION DE LOS TRABAJOS A REALIZAR - CONSTANCIA DE VISITA. Los
oferentes deberán concurrir, previamente a la fecha fijada para la apertura, con
personal de la Dirección de Obras, (día y hora a confirmar), para visitar el lugar de la
obra, a efectos de elaborar su cotización y retirar su constancia de visita para ser
presentada dentro del sobre, con la demás documentación solicitada.f) Certificado de cumplimiento de requisitos de inscripción expedido por el Departamento
de Licitaciones y Registro de Empresas de Obras Públicas de la Municipalidad de
General Pueyrredon. {Será condición inexcusable para ser contratista de la Obra estar
inscripto en el REGISTRO DE EMPRESAS DE OBRAS PÚBLICAS de la Municipalidad
de General Pueyrredon (Decreto 1707/96)}.g) Certificado expedido por el REGISTRO DE LICITADORES DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES, otorgado para esta Licitación en particular y donde conste: 1)
Especialidad, 2) Capacidad Técnica que limitará el mayor monto individual de la obra
que podrá contratar la empresa, 3) saldo de Capacidad Financiera anual que limitará el
monto total de la obra que contemporáneamente podrá contratar.h) Constancia de Inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA
CONSTRUCCIÓN (Artículo 32 de la Ley 22250).i) Libre Deuda expedido por el INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y REGISTRO DE LA
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN (IERIC). Se admitirá la presentación de la
constancia que acredite la solicitud del citado certificado de Libre Deuda, ante el
..// 6
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I.E.R.I.C., debiendo acreditarse la certificación definitiva extendida por éste, con
anterioridad a la adjudicación. En caso de no incorporarse dicha documentación dentro
del plazo establecido, la oferta será rechazada.j) Certificado Fiscal para contratar conforme a la Resolución 135 de la AFIP y sus
modificatorias. Se admitirá la presentación de la constancia que acredite la solicitud del
citado certificado ante la AFIP, debiendo acreditarse la habilitación extendida por ésta
antes de la adjudicación de la Licitación.k) ESTATUTO, CONTRATOS SOCIALES Y PODERES: Copia simple (en razón de ser
presentados sus originales, al inscribirse como proveedor del Ente), del contrato social,
estatutos y demás documentos habilitantes; constancia de inscripción que acredite su
regularidad; personería suficiente para efectuar la presentación y comprometer al
oferente. En caso de sociedades de responsabilidad limitada (S. R. L.), se deberá
acompañar compromiso de aval particular y declaración jurada de bienes de cada uno
de los socios integrantes. Esta última será certificada por Contador Público, con
intervención del respectivo Consejo Profesional. En caso que los oferentes opten por
presentarse como Unión Transitoria de Empresas, cada una de ellas deberá cumplir
con los requisitos establecidos en éste inciso para las personas jurídicas. Debiendo
adjuntarse acuerdo de U.T.E. (en original o copia certificada) con firmas certificadas
por ante escribano público, quien deberá certificar asimismo el carácter de los
firmantes y de las facultades para otorgar el acto mencionado, conforme Art. 378 y
conc. de la Ley 19.550 y sus modif. En el contrato de U.T.E. las empresas integrantes
deberán asumir la responsabilidad solidaria por ante el Ente licitante, tanto por las
obligaciones emergentes de la formulación de su oferta, como de las emergentes del
contrato, si le fuera adjudicada la licitación.NOTA: Las ofertas presentadas por una U.T.E. deberán cumplir los siguientes
requisitos:
♦
La oferta deberá incluir todos los documentos e informaciones mencionadas
precedentemente para cada uno de los integrantes de la U.T.E.♦
La oferta deberá firmarse de modo que constituya una obligación legal para
todos los integrantes de la U.T.E.♦
Todos los integrantes serán responsables mancomunada y solidariamente del
cumplimiento del Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo.♦
Se deberá designar como representante de U.T.E. a uno de sus integrantes, el
que estará autorizado para contraer obligaciones y recibir instrucciones para
todos y cada uno de los integrantes de la asociación o grupo.♦
Deberá incluirse un contrato de formación de la Unión Transitoria de Empresas
(UTE) de acuerdo a lo establecido en el Artículo 372 y siguientes de la Sección
II de la Ley de Sociedades 19.550. La inscripción del contrato de UTE solo será
exigible al adjudicatario del Contrato.En caso de UTE deberá presentar documentación que acredite el cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 2.8 c) del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales.l) Nómina del personal y equipo a utilizar en la obra, todos los elementos que componen
el equipo para la ejecución de los trabajos, deberán ser aprobados por la Inspección y
deberán encontrarse en perfectas condiciones de funcionamiento y ser conservadas
en esas condiciones hasta la finalización de los trabajos. Si observara deficiencias o
mal funcionamiento de alguna unidad, la Inspección ordenará su retiro o inmediato
reemplazo por otra en condiciones satisfactorias.-Nómina de equipos a afectar a la
obra, discriminando los propios o arrendados de terceros.m) Antecedentes de obras similares efectuadas.n) Para ser admitidos en este llamado, es condición que los interesados estén inscriptos
en el Registro de Proveedores del ENOSUR; debiendo contar con la documentación
requerida actualizada para lo cual deberán presentar certificado extendido por la
Oficina de Compras del Ente que acredite tal circunstancia. En caso de que estuviere
..// 7
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en trámite la inscripción, se deberá presentar en el llamado un certificado provisorio
que le extenderá la Oficina de Compras, a su pedido, debiendo estar debidamente
inscripto a la firma del contrato respectivo.Toda la documentación señalada deberá ser presentada, salvo expresa mención en contrario
(inc. a, b, y j), en original o en copias debidamente certificadas por Escribano Público.-
SOBRE Nº 2 – OFERTA ECONÓMICA: Contendrá los siguientes elementos:
ñ) La propuesta propiamente dicha, confeccionada por DUPLICADO de acuerdo al
formulario entregado por el ENOSUR, firmados por el oferente y su representante
técnico o profesional que efectúe el estudio de la propuesta. En caso de UTE además
deberán estar firmadas por su representante legal.o) Se deberá presentar: el presupuesto de la obra, con la cotización en forma global y
presupuesto discriminado, confeccionado por duplicado.p) Análisis de precios de cada Ítem: Dicho análisis explicitará para cada Ítem, todos los
aspectos que incidan en los respectivos precios unitarios (materiales, mano de obra,
equipos, transporte de materiales, etc.), el cual se basará en las planillas del Pliego
General Tipo de la Municipalidad de General Pueyrredon, que se anexan al presente.q) Plan de trabajos y curva de inversión de la obra confeccionada al efecto y de acuerdo
a lo normado en el presente pliego. Deberán ser suscritos por el Oferente y su
representante técnico o por el profesional de la Ingeniería encargado del estudio de la
oferta. En caso de UTE además deberá estar firmada por su representante legal.r) Contrato profesional de estudio de propuesta visado por la Delegación del Colegio
Profesional que corresponda de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo con lo
normado en el Artículo 8.1 del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales.s) El oferente podrá presentar una variante de descuento global sobre todos los ítems,
incluido los honorarios profesionales, sobre las ofertas que se propongan, por nota
separada incluida en este sobre número dos.Toda la documentación de la oferta, requerida para el Sobre N° 2, deberá presentarse en
original y copia duplicada perfectamente legible, en dos juegos separados.-
ARTICULO Nº 9: CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS:
9.1.- EN EL ACTO DE APERTURA DE LA LICITACIÓN:
Podrán ser causales de rechazo en el mismo acto de apertura, por la autoridad que lo dirija,
el no cumplimiento de los siguientes requerimientos:
a) La inclusión incorrecta de la documentación en los SOBRES Nº 1 Y Nº 2.b) Se omita la inclusión en el SOBRE Nº 1 la documentación indicada en el Artículo
8º Incisos a), b) c), d), g), h), i), j).c) Se omita la inclusión en el SOBRE Nº 2 la documentación indicada en el Artículo
8º Incisos ñ).d) La existencia en la propuesta propiamente dicha - Artículo 8º inciso ñ) - de
correcciones, enmiendas o interlineaciones que no hayan sido debidamente
salvadas al pie con la firma del Oferente y su Representante Técnico.e) No cotizar la totalidad de los trabajos.f) La no cotización de los Honorarios Profesionales del Representante Técnico en la
Planilla de Propuesta.9.2.- REQUISITOS QUE PUEDEN SER SUPLIDOS DURANTE EL ACTO LICITATORIO:
Podrán ser suplidas durante el mencionado acto las faltas de firmas del Oferente y su
Representante Técnico o profesional que haya efectuado el estudio de la propuesta en
la documentación presentada, EXCEPTO en la propuesta económica propiamente
dicha donde la falta de las firmas del Oferente y su Representante Técnico o
Profesional que efectúe el estudio de la propuesta, hará que no se considere la
oferta.9.3.- GENERALIDADES:
Las causales de rechazo que pasaren inadvertidas en el acto de apertura y que fueran
detectadas durante el estudio de las Propuestas por la Comisión respectiva, podrán
ser tenidas en cuenta posteriormente a dicho acto y dar lugar a su consideración de
acuerdo con lo que determina para estos casos el Pliego de Bases y Condiciones
Legales Generales.Las omisiones o falencias que no se encuentren taxativamente enumeradas en éste
Artículo serán consideradas de carácter formal.ARTICULO Nº 10: OBSERVACIONES E IMPUGNACIONES:
Antes de procederse a la apertura de las propuestas podrán los interesados pedir o formular
aclaraciones relacionadas con el acto, pero iniciada dicha apertura no se admitirá
..// 8
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interrupción alguna. Terminado el acto los presentes tendrán derecho a hacer asentar en el
acta las observaciones al mismo que a su criterio sean procedentes.A los efectos de formular impugnaciones y observaciones a las ofertas, la documentación
quedará a la vista de los licitantes a partir del primer día hábil posterior a la apertura y por el
término de dos (2) días. El plazo para la presentación de las impugnaciones será de dos (2)
días hábiles siguiente al de toma de vista de la documentación por parte de los Oferentes
quienes podrán formular impugnaciones por escrito a las ofertas con tantas copias como
impugnados haya.De las impugnaciones se correrá traslado por dos (2) días hábiles administrativos a partir de
la notificación; en ningún caso se abrirán a prueba las presentaciones, resolviéndose la
adjudicación sobre la base de éstas, sin perjuicio de las facultades verificadoras del
ENOSUR.ARTICULO Nº 11: DISPOSICIONES GENERALES:
Todas las omisiones y falencias de carácter formal, tanto así fueran detectadas en el acto
licitatorio y no suplidas durante su desarrollo como en oportunidad del estudio de las
propuestas por la Comisión respectiva serán notificadas por Cédula al Oferente, que deberá
subsanar la misma dentro de los dos (2) días hábiles administrativos de intimado por el
ENOSUR, bajo apercibimiento de no considerarse su oferta, quedando el proponente
incurso en la causal prevista para el caso de retiro de la propuesta en los términos del
Artículo Nº 25 de la Ley Nº 6021.En caso de falseamiento de datos o de información incompleta o inexacta el Oferente se
hará pasible del rechazo de la Oferta con pérdida del Depósito de Garantía de Oferta y la
rescisión de la adjudicación si ello se hubiera operado.Los importes que figuran en la documentación presentada serán consignados en letras y
números. Si hubiera divergencia entre uno y otro se tomará como definitivo el valor que
figura en letras.ARTICULO Nº 12: CERTIFICADO DE CAPACIDAD TÉCNICO-FINANCIERA:
Este Certificado expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires,
acreditará:
1) Fecha y denominación de la Licitación en la que se interviene.Tener saldo de Capacidad Financiera no inferior a la suma de PESOS TRECE
MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON 00/100
($.13.129.680,00).Tener Capacidad Técnica mínima de PESOS NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS
CUARENTA
Y
SIETE
MIL
DOSCIENTOS
SESENTA
CON
00/100
($.9.847.260,00).2) Especialidad: EDIFICIOS.En caso de prórroga de apertura de la Licitación, el certificado deberá ser actualizado con
relación a la nueva fecha fijada, salvo notificación en contrario.ARTICULO Nº 13: DESCUENTO GLOBAL:
Se aceptarán descuentos globales sobre las ofertas, que se propongan, por nota separada
incluida en el sobre Nº 2. La Contratista deberá, una vez adjudicado, presentar nuevos
Precios Unitarios que contemplen el Descuento Global ofrecido. El monto del nuevo
Computo y Presupuesto deben coincidir con el importe por el cual se suscribe el Contrato.ARTICULO Nº 14: ANÁLISIS DE PRECIOS:
El análisis de precios al que se refiere el Art. 8, sobre N° 2 inc. p), deberá ajustarse a la
normativa vigente:
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14.1.- Oferente presentará la planilla desarrollada de cómputos y con el Análisis de Precios
confeccionará el Presupuesto total; no se considerará obligatorio detallar las
operaciones numéricas realizadas para la obtención de los valores computados.En la confección y presentación de la oferta y sus respectivos Análisis de Precios
deberá respetarse el orden indicado en el Presupuesto Oficial, sin agregar, variar u
omitir ningún ítem de la planilla de propuesta. El Oferente presentará los Análisis de
Precios Unitarios que se basará en las planillas del Pliego General Tipo de la
Municipalidad de General Pueyrredon, que se anexan al presente.14.2.- Los honorarios correspondientes por el cálculo de estructura, confección de planos
generales de instalaciones, etc., como así también los correspondientes al estudio de
oferta, auxiliar técnico y todo otro profesional afectado a la obra (excepto
Representante Técnico) quedan a exclusivo cargo y responsabilidad del Oferente,
por lo que dichas tareas deberán ser absorbidas por la Empresa y comprendida
dentro de los gastos generales.14.3.- El Oferente deberá ajustar la documentación de su oferta a las siguientes pautas y
aclaraciones:
a) Todos los precios, excepto los de la Mano de Obra en que se considerarán
salarios básicos de acuerdo CAC - UAC - UOCRA vigentes a la fecha de apertura
de la licitación, los establecerá el Oferente.b) Mediante el vuelco de los precios unitarios en la planilla de cómputo métrico el
Oferente confeccionará el Presupuesto de Obra, cuyo importe coincidirá con el
valor de la Oferta Básica.c) En los Análisis de Precios se debe discriminar la mano de obra, según las distintas
categorías, indicando para cada una de ellas el rendimiento, o, en su defecto,
utilizar cuadrillas tipo específico, conforme con las tareas a realizar.No se admitirá una única cuadrilla tipo para ser utilizada en los análisis de distintos
trabajos, como así mismo deberán explicitarse los rendimientos de cada ítem.En la elaboración de los Análisis de Precios, ha de primar el concepto de su
racionalidad, so pena de rechazo de la propuesta.d) El costo de cada material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios.e) El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser
uniforme en todos los Análisis de Precios.f) La cotización de los Honorarios Profesionales (Representante Técnico) calculados
de acuerdo a la Legislación vigente, constituye un Ítem mas de la Oferta y como
tal, debe efectuarse la presentación, de conformidad con lo establecido en el Art.
9º.1. f).g) Para todos los ítems de la oferta deberán ser idénticos los porcentajes de gastos
generales, financieros, beneficios y gastos impositivos.h) En el ítem gastos impositivos los oferentes deberán cotizar únicamente los
siguientes: IVA 21% e Impuestos por Ingresos Brutos la alícuota en función a su
situación fiscal vigente al momento de la oferta.
i) Los oferentes deberán cumplir con lo exigido por el decreto Nacional 1295/02 con
respecto a la redeterminación de los precios.Las omisiones o falencias deberán ser subsanadas dentro de los dos (2) días hábiles
administrativos de intimado el proponente por el ENOSUR, al efecto.ARTICULO Nº 15: GASTOS FINANCIEROS:
El oferente podrá cotizar, en el Análisis de Precios, el Rubro Gastos Financieros, cuyo
porcentaje no deberá superar al que corresponda a las tasas de Interés para operaciones
con caución de certificados de Obras Públicas del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
para el mes de la Licitación y por un período de sesenta (60) días.ARTÍCULO Nº 16: PRESUPUESTO DISCRIMINADO:
Deberá completar y adjuntar con las Planillas de Cotización las planillas de presupuesto
discriminado, las cuales poseerán un carácter sólo informativo de los costos resultantes de
cada uno de los ítems que componen la Obra a los fines del estudio de los precios
resultantes y cuya suma total deberá coincidir con el valor resultante de la PLANILLA DE
COTIZACIÓN.ARTICULO Nº 17: PLAN DE TRABAJO Y CURVA DE INVERSIÓN:
Las ofertas deberán contener el Plan de Trabajo y Curva de Inversiones de la obra total
licitada. Serán realizados mediante barras (Grafico de Gantt) y cifras, representado los
montos y porcentajes del total a ejecutar mensualmente para cada ítem, de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 5.1 del Pliego de Condiciones Legales Generales (PLIEGO TIPO)...// 10
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El Plan deberá contener la totalidad de los ítems consignados en el Plan de Trabajos Oficial.
Deberá incluirse.
Ø Cantidad de obras a ejecutar mensualmente en cada ítem, porcentaje con respecto
al total del mismo,
Ø Se deberán consignar solamente unidades completas con respecto a cada ítem
terminado;
La no presentación dentro de los dos (2) días hábiles administrativos de intimado el
proponente por el ENOSUR al efecto causara la no consideración de la oferta, quedando el
oferente incurso en la causa prevista para el caso de retiro de la propuesta en los términos
del Art. 25 de la Ley 6021.ARTICULO Nº 18: TRANSPORTE DE MATERIALES:
La Contratista podrá transportar los materiales desde la fuente de producción hasta el
obrador indistintamente por ferrocarril o automotor, sin derecho a reclamo de indemnización
alguna ni ampliación del plazo contractual, debido a la imposibilidad de realizar el transporte
en la forma prevista en su Análisis de Precios.-
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ARTICULO Nº 19: MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA:
La Empresa cotizante se compromete a mantener su oferta por el término de sesenta (60)
días, a partir de la fecha de apertura de las propuestas económicas. Se considerará
automáticamente prorrogado por igual período, salvo expresa manifestación en contrario por
parte del oferente, la que deberá efectuarse junto con la oferta.ARTÍCULO Nº 20: ADJUDICACIÓN:
El ENOSUR no estará obligado a adjudicar a oferta alguna, pudiendo rechazarlas todas si lo
estimare conveniente, sin derecho a reclamo alguno por parte de los proponentes, conforme
lo prescriben los Artículos 154º de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 188º del
Reglamento de Contabilidad respectivamente.La adjudicación se efectuará al oferente que presente la oferta más conveniente, a exclusivo
criterio del ENOSUR, cuya decisión respecto a los oferentes y sus propuestas serán
absolutamente privativas. El precio es un elemento más que hace a la conveniencia, pero no
es determinante exclusivo de ello.ARTÍCULO Nº 21: MEJORA DE OFERTAS:
En el caso que hubiere dos o más propuestas que se presenten en igualdad de condiciones
y cuyas cotizaciones no difieran en más del cinco por ciento (5%), se podrá llamar a estos
proponentes a mejorarlas, por escrito y en sobre cerrado, no siendo obligación del ENOSUR
adoptar tal criterio. A estos efectos se fijará la fecha para su apertura, dentro del término de
dos (2) días hábiles administrativos, contados a partir de la fecha de la Notificación de la
Resolución del ENOSUR de llamado a MEJORA DE PRECIOS.ARTICULO Nº 22: DE LAS GARANTÍAS Y SEGUROS:
22.1.- ENTIDAD ASEGURADORA: Toda Entidad Aseguradora que garantice o afiance
obligaciones de terceros, oferentes y/o contratistas con el ENOSUR deberán estar inscriptas
en el “REGISTRO MUNICIPAL DE ENTIDADES ASEGURADORAS” (Ordenanza Nº 7180/88
y Decreto Reglamentario Nº 1868/88).22.2.- GARANTÍA DE OFERTA: Las empresas oferentes deberán constituir un depósito de
Garantía de Mantenimiento de Oferta en la Tesorería de ENOSUR no inferior al uno por
ciento (1%) del Presupuesto Oficial, en algunas de las formas establecidas por el presente
Artículo, Inciso 4, de este Pliego. La misma será devuelta una vez resuelta la adjudicación
por la Presidencia ENOSUR. y quede firme el Acto Administrativo que así la contenga.De realizarse el depósito de Garantía de Oferta en efectivo, el mismo podrá realizarse hasta
una (1) hora antes de la fijada para la apertura del acto licitatorio.De realizarse en algunas de las modalidades fijadas en el inciso b) del presente Artículo,
Inciso 4, se deberá efectuar con una anticipación mínima de un (1) día hábil a la apertura del
acto licitatorio.22.3.- GARANTÍA DE CONTRATO: Es condición para la firma del contrato o previo a la
emisión de la Orden de Compra respectiva que el adjudicatario afiance la contratación
dentro de los cinco días de notificada la adjudicación, con una suma no menor al cinco por
ciento (5%) del monto total del contrato, efectuándolo de acuerdo a lo establecido en el
inciso siguiente.22.4.- DE LAS FORMAS DE CONSTITUIR GARANTÍAS: La garantía afianza el
cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones de
parte del Oferente, en su calidad de tal, o de Adjudicatario, si así resultare, la que podrá
estar constituida en alguna de las formas siguientes:
a) Dinero en efectivo, giro o cheque contra una institución bancaria, a la orden del Ente
de Obras y Servicios Urbanos (ENOSUR).b) Póliza de seguro de caución, la que deberá cumplir con las condiciones que se
enumeran, de conformidad con lo establecido por Decreto Nacional Nº 411/69 y por el
Decreto Municipal Nº 218/82. Las pólizas deberán ser acompañadas de la
certificación, hecha por escribano Público, de las firmas de quienes las suscriben, y
de la personería y facultades que les asisten para obligar a la entidad aseguradora;
en su caso, la firma del Escribano actuante, deberá ser legalizada por el respectivo
Colegio Provincial. Asimismo, se deberán tener en cuenta los siguientes recaudos:
1) Instituir al ENOSUR como “Asegurado”.2) Cubrir o participar a prorrata, en concurrencia con otros garantes hasta el
importe total de la garantía que se exige y mantener su vigencia mientras no se
extingan las obligaciones cuyo cumplimiento se cubre.-
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3) Establecer que los actos, declaraciones, acciones u omisiones del oferente o
adjudicatario del servicio, que actúe como tomador de la póliza, no afectarán en
ningún caso los derechos del asegurado, frente al asegurador.4) Determinar que el asegurador responderá con los mismos alcances y en la
misma medida en que, de acuerdo con la legislación vigente, el presente Pliego
y el contrato respectivo, corresponde afectar total o parcialmente las garantías.5) Instituir que, una vez firme la resolución dictada dentro del ámbito del ENOSUR
que establezca la responsabilidad del oferente o adjudicatario por el
incumplimiento de las obligaciones a su cargo, el asegurado tendrá derecho a
exigir del asegurador el pago pertinente, luego de haber resultado infructuosa la
intimación extrajudicial de pago hecha a aquél, no siendo necesaria ninguna
otra interpelación ni acción previa contra sus bienes.6) Estipular que el siniestro quedará configurado reunidos los requisitos del punto
anterior al cumplirse el plazo que el ENOSUR establezca en la intimación de
pago hecha al oferente o adjudicatario, sin que se haya satisfecho tal
requerimiento, y que el asegurador deberá abonar la suma correspondiente,
dentro del término de quince (15) días de serle requerida.7) Fijar que la prescripción de la acción contra el asegurador, se producirá cuando
prescriban las actuaciones del ENOSUR contra el oferente o adjudicatario, de
acuerdo a las disposiciones legales y contractuales aplicables.8) Establecer expresamente que para cualquier cuestión emergente del contrato
de seguro, las partes se someten a la competencia de los Tribunales
Competentes de la Provincia de Buenos Aires, con renuncia a cualquier otro
fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles y constituir domicilio especial
en la ciudad de Mar del Plata.9) En caso de existir dos (2) o más instrumentos cubriendo cada uno de ellos en
forma parcial la caución exigida por el asegurador participará a prorrata en
concurrencia con los otros garantes, hasta el importe total de la garantía.22.5.- REQUISITO PARA LA DEVOLUCIÓN DEL DEPÓSITO DE GARANTÍA: Haber dado
cumplimiento a la obra contratada en la forma prevista y no haber sido objeto de alguna de
las causales de su retención. Se procederá a su devolución una vez dictado el acto
administrativo que recepcione definitivamente la obra e indique su reintegro.ARTICULO Nº 23: SEGUROS:
El contratista deberá contratar seguros de responsabilidad civil durante todo el período de la
contratación, por hechos cumplidos por su persona y por sus dependientes sobre
pertenencias de terceros o que se produzcan sobre la persona de los mismos.Formalización del seguro: Será contratado por la Empresa Contratista en cualquier
Compañía de Seguros inscripta en el “REGISTRO MUNICIPAL DE ENTIDADES
ASEGURADORAS” (Ordenanza Nº 7180/88 y Decreto Reglamentario Nº 1868/88).Plazo de formalización y período de duración del seguro: La contratación del seguro
deberá quedar formalizada, como plazo máximo, al momento de la firma del contrato y su
duración deberá cubrir todo el período de la contratación hasta la extinción total de las
obligaciones; podrá contratarse, como mínimo, por períodos anuales, debiendo en todos los
casos ser actualizado anualmente y podrá ser renovable por períodos consecutivos,
debiendo constituirse la renovación antes del vencimiento respectivo. Bajo apercibimiento de
la aplicación de las sanciones previstas en el PB Y C.Montos a cubrir: Serán los máximos que determine el ente asegurador, los que deberán ser
acreditados ante el ENOSUR, debiendo ajustarse anualmente a satisfacción del ENOSUR
de acuerdo con las variaciones que establezca la autoridad de aplicación.Las pólizas no podrán ser anuladas y/o modificadas sin el previo conocimiento del
ENOSUR, debiendo mantener su vigencia por un plazo mínimo de treinta (30) días hábiles a
partir de la fehaciente notificación que la aseguradora curse al ENOSUR en tal sentido. Esta
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condición deberá constar en la propia póliza o en la certificación que expida la aseguradora,
dentro de este último plazo, el concesionario deberá contratar un nuevo seguro en las
mismas condiciones establecidas en este Artículo.Recibos: Se presentarán junto con las pólizas los recibos de pago total y definitivo de las
mismas.Certificación de firmas: Las firmas contenidas en las pólizas contratadas deberán
encontrarse certificadas por escribano público y por Colegio - si correspondiere - quien
deberá dejar constancia del cargo que cumple el firmante, como así también de los
instrumentos de donde surge la aptitud para obligar a la Compañía Aseguradora.ARTÍCULO Nº 24: AMPLIACIONES Y/O REDUCCIONES DE OBRA:
El ENOSUR., se reserva el derecho de reducir o ampliar la obra, hasta un veinte (20%) por
ciento del monto de obra contratado. Hasta el porcentaje referido, la decisión de la
Administración será de aceptación obligatoria para la Contratista, perfeccionándose la
reducción o ampliación con la simple notificación a aquella del acto que lo disponga.Asimismo en caso de ampliación, la Contratista deberá suscribir el contrato correspondiente
cumplimentando previamente el pertinente Depósito de Garantía de Contrato.ARTÍCULO Nº 25: PRECIO FINAL – IVA EXENTO:
La empresa oferente deberá cotizar por PRECIO FINAL, teniendo en cuenta que el
ENOSUR reviste el carácter de EXENTO frente al I.V.A.ARTICULO Nº 26: COBERTURA RIESGOS DE TRABAJO:
La contratista deberá presentar a la firma del contrato, el contrato de afiliación a una A. R. T.
con certificación de firmas y personería de quienes suscriban la documentación por la
Empresa y por la A.R.T.Cabría la intervención del Colegio de Escribanos pertinente cuando fuera de extraña
jurisdicción. En dicho plazo deberá agregarse también la constancia de la autorización para
funcionar la A. R. T. como tal, expedida por la autoridad competente y, en su caso, el recibo
de pago del Contrato. En dicho Contrato deberá agregarse una cláusula que establezca
que: “El contrato no podrá anularse, rescindirse y/o de cualquier modo cesar en su cobertura
sin una previa notificación fehaciente al ENOSUR con un plazo de treinta (30) días hábiles
de antelación. Dentro de ese plazo la empresa deberá acreditar un nuevo Contrato en las
condiciones “supra” señaladas. En caso de incumplimiento se suspenderá la ejecución de la
obra sin interrupción del plazo contractual y con la aplicación de multa pertinente. Podrá
también a juicio del ENOSUR considerarse dicho incumplimiento causal de rescisión por
culpa de la contratista con pérdida de la Garantía contractual”.ARTICULO Nº 27: FIRMA DEL CONTRATO:
Además de la documentación exigida en el Artículo 4.4 del Pliego General Tipo de Cláusulas
Legales Generales, la adjudicataria deberá presentar, dentro de los cinco (05) días de
notificada y previo a la firma del contrato lo siguiente:
a) Contrato de afiliación a una A. R. T., conforme lo establecido en el presente
Pliego.b) Garantía de Contrato, constituida de conformidad lo normado en el presente
Pliego.
c) Seguro de Obra, que garantice responsabilidad civil por daños ocasionados a
terceros o al propio Ente contratante, conforme lo determinado en el presente
Pliego.d) Para el caso que la adjudicación se efectuare a una Unión Transitoria de
Empresas, se deberá presentar constancia de inscripción por ante la Dirección
Provincial de Personas Jurídicas u Organismo equivalente en otras
jurisdicciones, todo ello de acuerdo a lo establecido en el Art. 378 de la ley Nº
19.550 y sus modif. Asimismo deberá presentar las correspondientes
constancias de inscripción en los Entes recaudadores nacionales y/o
provinciales, según correspondan.ARTICULO Nº 28: DERECHOS A CARGO DE LA CONTRATISTA:
De cada Certificado de Obra que se confeccione, se le deducirá a la Contratista:
a) 1 % de Gastos Administrativos.b) 5 % por Proyecto, Dirección e Inspección de Obra.Asimismo la CONTRATISTA se hará cargo de todos aquellos gastos emergentes de la
confección y aprobación de los planos reglamentarios inherentes a la habilitación de la Obra
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o sus instalaciones, siempre y cuando ello se encuentre claramente establecido en las
Especificaciones Técnicas Particulares.ARTICULO Nº 29: INTERFERENCIAS:
La Contratista tiene la obligación de efectuar todas las gestiones ó trámites ante empresas
Nacionales, Provinciales y Municipales y entidades Privadas que poseyeran instalaciones
afectadas por la ejecución de los trabajos, a fin de no causar roturas a las mismas.Los perjuicios que se ocasionen a las instalaciones de servicios como así también los daños
a terceros, personas o bienes quedarán a cargo exclusivo de la Contratista.Dentro de los diez (10) días de notificada la Adjudicación la Empresa estará obligada a
presentar ante la dependencia Municipal correspondiente, la constancia de haber iniciado
las gestiones o trámites a que se refiere el Artículo 5.18. del Pliego de Bases y Condiciones
Legales Generales.ARTICULO Nº 30: ACTA DE INICIACIÓN Y REPLANTEO DE OBRA:
Dentro de los cinco (5) días posteriores, a la firma del Contrato, será firmada, el acta de
inicio y replanteo de obra.Dicho término será considerado como fecha máxima para la iniciación de la obra a los
efectos de determinar el plazo de ejecución.ARTICULO Nº 31: CERTIFICACIÓN:
La certificación de la Obra se hará mediante certificado mensual, que deberá confeccionar y
presentar la Contratista de acuerdo al modelo suministrado por el ENOSUR, teniendo en
cuenta el acta de medición aprobada por la Inspección de Obra y las mediciones e importes
pagados anteriormente.Este Certificado será presentado dentro de los DIEZ (10) días corridos del mes siguiente de
efectuados los trabajos. Si la Contratista dejare de cumplir con las obligaciones a su cargo
para obtener la expedición de certificados, estos serán expedidos de oficio, no rigiendo en
estos casos los plazos estipulados en este artículo para el pago y se notificará por Orden de
Servicio su inobservancia aplicándose una multa cuyo importe será equivalente a quince
(15) días de incumplimiento de una Orden de Servicio.El Certificado deberá ser acompañado de la siguiente documentación, con DOS (2)
copias:
• Nota de presentación.• Original y una copia del certificado de Obra, firmados por la Contratista y su
Representante Técnico y visado por el Colegio Profesional que corresponda.• Fotos de la Obra: tres (3), en color de 13 cm. x 18 cm. cada una, (con el certificado
agregar una foto del cartel de obra).• Plan de Trabajos y Curva de Inversión, reflejando lo ejecutado y certificado en el
mes.El ENOSUR dispondrá de diez (10) días hábiles administrativos para efectuar el control y
aprobación del Certificado Oficial respectivo. En caso de formular observaciones, la
Contratista dispondrá de dos (2) días hábiles administrativos para rehacer la documentación,
pasados los cuales las correcciones serán efectuadas de oficio, aplicándose las multas
según lo anteriormente enunciado.ARTICULO Nº 32: PAGO:
El ENOSUR, abonará el Certificado a los TREINTA (30) días hábiles de su aprobación.Del importe de cada certificado, de corresponder, se deducirá el cinco por ciento (5%) que
se retendrá hasta la Recepción Provisoria como Fondo de Reparo. Este depósito podrá ser
reemplazado y constituirse por cualquiera de las formas equivalentes normadas por el
Artículo pertinente “DE LAS GARANTÍAS Y SEGUROS” del presente Pliego...// 15
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Asimismo la Empresa Contratista podrá solicitar el pago anticipado, ofreciendo un descuento
que no podrá ser inferior a la tasa activa del Banco de la Provincia de Buenos Aires, siendo
facultativo del ENOSUR, las posibilidades de su aceptación.ARTICULO Nº 33: PERSONAL RESIDENTES MARPLATENSES:
La Empresa que resulte adjudicataria deberá presentar la nómina del personal contratado.
Preferentemente los trabajadores a contratar por la Empresa como mano de obra deberán
ser residentes marplatenses. Dicha situación será verificada a través del Documento
Nacional de Identidad o Libreta de Enrolamiento (Ord. 10 830).En dicha nómina se especificará Nombre y Apellido, Tipo y Número de documento, domicilio
actualizado y fecha del trámite.ARTICULO Nº 34: DOCUMENTACIÓN LABORAL – CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE
HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO:
El ENOSUR podrá requerir a la Empresa Contratista la presentación de su Documentación
Laboral, sin perjuicio de requerirlo a los Organismos de Ley correspondientes, con el objeto
de comprobar el cumplimiento de las normas concernientes a la materia.La Contratista deberá cumplir en un todo con la Ley Nº 19.587 de Higiene y Seguridad en el
Trabajo, Decreto Reglamentario Nº 351/79, Decreto Reglamentario para la Industria de la
Construcción Nº 911/96 y toda otra modificatoria o complementaria vigente a la fecha de la
Licitación. La Contratista deberá presentar previo al inicio de los trabajos la documentación a
que hace mención los Capítulos 3 y 4 del Decreto 911/96, debiendo quedar registrados en el
Libro de Ordenes de Servicio los datos del profesional que dirija y controle las prestaciones
de Higiene y Seguridad en el Trabajo en la obra adjudicada.ARTICULO Nº 35: RECEPCIÓN PROVISORIA:
La Recepción Provisoria se realizará una vez terminados los trabajos contratados en forma
TOTAL, luego de haber efectuado la limpieza total de la obra y posteriormente de firmada el
Acta de terminación de Obra, en el libro de Ordenes de Servicio, por la Inspección y
Representante Técnico de la Contratista; en un todo de acuerdo a las condiciones
señaladas en el Artículo 6.1 del Pliego de Cláusulas Legales Generales.Se acompañará la siguiente documentación:
• Nota de presentación.• Acta de Recepción Provisoria, original y tres copias.ARTICULO Nº 36: RECEPCIÓN DEFINITIVA:
La Recepción Definitiva Total, se realizará a los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365)
DÍAS de la Recepción Provisoria Total, previa constatación del buen estado de la obra,
debiendo haberse corregido todas las anomalías o faltas, tanto las que se hubieran
originado con posterioridad a la misma, como las que pudieran haberse registrado en el Acta
de Recepción Provisoria, y siempre que:
a) Se hayan dado cumplimiento a las Ordenes de Servicio emitidas durante el período
de conservación.b) Se hayan reconstruido los trabajos defectuosos a la primera intimación realizada por
Orden de Servicio.c) Se adjunte comprobante de Libre Deuda, expedido por el Colegio Profesional de
Ingeniería, que acredite el pago de los Honorarios del Profesional actuante por la
adjudicataria.ARTICULO Nº 37: PLAZO DE CONSERVACIÓN Y GARANTÍA:
A partir de la Recepción Provisoria y hasta la Recepción Definitiva, la Contratista tendrá a su
cargo la conservación de las instalaciones y responderá por todas las deficiencias que se
observen.La Contratista, luego de la Recepción Definitiva, garantizará los trabajos por el término que
fije el Código Civil. Si se detectan vicios ocultos o inconvenientes atribuibles a la Contratista,
ésta deberá proceder a corregir de inmediato los mismos.ARTICULO Nº 38: CLÁUSULA DE INDEMNIDAD:
Sin perjuicio de la responsabilidad que le compete conforme lo establecido por el Artículo
5.20 de las Cláusulas Legales Generales (PLIEGO TIPO), la contratista asume las
siguientes responsabilidades:
38.1.- El Contratista asume la total responsabilidad por los daños y perjuicios ocasionados
en los bienes y en la persona de terceros o del ENOSUR sean dentro de los terrenos donde
se prestan los servicios o fuera de ellos, como consecuencia de actos u omisiones de su
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personal o de sus subcontratistas o de cualquier otra persona de que se sirva o tenga a su
cuidado.38.2.- El Contratista se compromete y acuerda en forma irrevocable mantener indemne al
ENOSUR, por cualquier reclamo, acción judicial, demanda, daño o responsabilidad de
cualquier tipo y naturaleza que sea entablada por cualquier persona pública o privada, física
o jurídica, o dependiente del contratista y subcontratistas y los dependientes de éstos,
cualquiera fuera la causa del reclamo, responsabilidad que se mantendrá aún terminado el
contrato por cualquier causa. La responsabilidad se extenderá a indemnización, gastos y
costas, sin que la enunciación sea limitativa. En estos casos el ENOSUR, queda facultado
para afectar la garantía contractual y/o cualquier suma que por cualquier concepto el
ENOUR adeudara a la Contratista, sin que ello limite la responsabilidad de esta última.38.3.- El contratista se responsabilizará exclusivamente de todos los accidentes de trabajo
que pudiera sufrir su personal o el de sus subcontratistas, sin perjuicio de la contratación
con una Aseguradora de Riesgos de Trabajo.38.4.- Sin perjuicio de lo expuesto precedentemente, el Contratista se obliga a reembolsar al
ENOSUR toda suma de dinero que por cualquier concepto deba éste eventualmente abonar
a personas físicas o jurídicas por reclamos o condenas judiciales contra el ENOSUR por
daños y perjuicios causados como consecuencias directa o indirecta del contrato y que
hubiere sido motivadas por personas y/o cosas del contratista o que se encuentren a su
servicio, bajo dirección, custodia, dependencia o vinculado al mismo en cualquier forma
incluyendo a los eventuales subcontratistas y a su personal.Asimismo por reclamos o condenas judiciales contra el ENOSUR por aplicación de
legislación laboral, de accidentes de trabajo, previsionales y ante cualquier demanda de su
personal o de sus subcontratistas.Tales reembolsos se efectuarán con más los intereses y daños y perjuicios pertinentes. El
ENOSUR se compromete a notificar al Contratista cualquier reclamo judicial o extrajudicial
que se reciba.
38.5.- Será por cuenta y cargo exclusivo del Contratista la dirección y contratación del
personal afectado a los trabajos como así también las responsabilidades laborales y
previsionales emergentes del mismo. Consecuentemente no existirá forma alguna de
relación o dependencia entre el Contratista y su personal respecto del ENOSUR.Correrá por cuenta exclusiva del Contratista el pago de los haberes del personal, en las
sumas que establezca con el mismo o que legalmente correspondan, dando estricto
cumplimiento a todas las obligaciones legales, a todas las cargas previsionales, impositivas,
aportes y contribuciones a obras sociales, asignaciones familiares y de cualquier naturaleza
que pudieran corresponder, efectuando las retenciones de ley. Igualmente el Contratista
será el único responsable por el cumplimiento de las obligaciones laborales frente al
personal afectado a los servicios, por reclamos judiciales o extrajudiciales de su personal. El
personal debe cumplir con todas las normas del Derecho Argentino y en particular de la
Provincia de Buenos Aires, en materia de Trabajo y de Seguridad e Higiene, respetando y
cumpliendo además aquellas normas convencionales colectivas que resulten de aplicación a
sus trabajadores.38.6.- Se adoptarán las precauciones para evitar daños a las personas que tengan relación
con la obra y a terceros, siendo el resarcimiento de estos perjuicios por cuenta exclusiva de
la Contratista. También será responsable por los accidentes ocurridos a terceros, atribuibles
al estado del desvío de circulación o deficiencias, sustracción o rotura de señalamiento o
medidas de protección. Estas responsabilidades subsistirán hasta la recepción provisional
de la obra y durante la ejecución de los trabajos complementarios que se realicen en el
periodo de garantía, pudiendo la Municipalidad retener de las sumas que adeudara a la
contratista, el importe que estime conveniente hasta que las reclamaciones sean
definitivamente resueltos o hayan sido satisfechas las indemnizaciones.ARTICULO Nº 39: REPRESENTANTE TÉCNICO:
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La Contratista deberá contar con Representante Técnico con la incumbencia necesaria para
la obra licitada.ARTICULO Nº 40: SEÑALES DE ADVERTENCIA y PELIGRO:
Durante la construcción de la Obra, la misma deberá estar perfectamente señalada, a los
efectos de advertir a los conductores todos los desvíos o cualquier otra interferencia al
tránsito, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 8610/92.
Los carteles y señales de advertencia responderán a las características que se especifican y
su leyenda y ubicación serán determinados por la Inspección. Se colocarán balizas diurnas y
durante las horas nocturnas balizas ígneas y/o luminosas.ARTÍCULO Nº 41: MULTAS y COMUNICACIONES:
41.1.- Las multas se determinarán según lo especificado en el artículo 7.5 del Pliego de
Cláusulas Legales Generales.41.2.- Libro de Órdenes de Servicio
Todas las indicaciones de la inspección a la contratista se harán a través de un libro de
ÓRDENES DE SERVICIO de acuerdo a lo especificado en el art. 5.14 del PBCLP, el plazo
máximo para notificarse el representante técnico de la contratista será de 6 horas.41.3.- Libro de Notas de Pedido
Todas las consultas y observaciones que la contratista debe efectuar la formulará a través
del presente libro que será por triplicado, sellado y foliado correlativamente y se retirará para
si una de las copias.41.4.- Libro de novedades
Todas las novedades que se produzcan en el servicio serán asentadas en forma cronológica
y correlativa en un libro que será por triplicado en su foliación, numerado correlativamente,
sellado y rubricado.ARTÍCULO Nº 42: LETRERO DE OBRA:
El Contratista deberá emplazar UN (1) cartel indique la presente Licitación, según lo indicado
en el Artículo 5º Inc.17 del Pliego Tipo (Cláusulas Legales Generales) y de acuerdo al
modelo que se anexa al presente Pliego.La Inspección de Obra indicará el lugar de instalación.ARTÍCULO Nº 43: EQUIPOS DE COMUNICACIÓN PARA LA INSPECCIÓN:
Conjuntamente con la firma del Acta de Inicio de la obra, la Contratista proveerá a la
Inspección de Obra UN (1) equipo dual, de radio y telefonía, de marca conocida y uso en
esta zona (Nextel o similar); siendo para uso de radio ilimitado, con ínter flota y el servicio
telefónico deberá ser de prestación prepaga (con tarjeta). La titularidad de los equipos y los
costos que los mismos insuman serán totalmente a cargo de la Contratista. Los equipos serán
reintegrados a la Contratista a la RECEPCIÓN PROVISORIA.ARTÍCULO Nº 44: MOVILIDAD PARA INSPECCIÓN:
La Empresa Contratista pondrá a disposición de la Inspección de Obra,
contemporáneamente con la fecha de replanteo de obra, hasta la Recepción Provisoria de la
misma, un (1) vehículo con chofer, durante el horario de trabajo en obras, cuya antigüedad
no podrá ser superior de cinco (5) años, en perfectas condiciones de seguridad, teniendo en
cuenta la vigencia del seguro automotor y de las personas transportadas, asimismo deberá
contar con la verificación técnica vehicular. Si el vehículo sufriera desperfectos que obligaran
a ponerlo fuera de servicio, la Contratista deberá reemplazar dicha movilidad en forma
inmediata por otra de similares características.Serán a cargo de la contratista los combustibles, lubricantes, reparaciones, repuestos,
cocheras, etc., impuestos de patente y pólizas de seguro contra todo riesgo sin franquicias.ARTÍCULO Nº 45: OBRADOR:
Además de los planos de Obra. Instrumentos de medición y demás elementos necesarios
para la Inspección y Representantes de la Empresa, se deberá instalar en el predio, con
mobiliario adecuado, instalaciones sanitarias, etc.ARTICULO Nº 46: OPOSICIÓN DE OTRAS ESPECIFICACIONES A LA PRESENTE:
Para todo aquello que no se encuentre taxativamente especificado, en las presentes
Cláusulas Legales Particulares, será de aplicación lo indicado en el Pliego General de Bases
y Condiciones Legales, y en la Ley Orgánica de las Municipalidades y demás normativa
vigente en la materia...// 18
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ARTICULO Nº 47: SUPERVISIÓN DE OBRA:
Es el personal técnico dependiente de la Municipalidad de General Pueyrredon designado
por la Presidencia del ENOSUR para la fiscalización de las obras.-
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ARTICULO Nº 48: CESIÓN DE CERTIFICADOS:
En caso de constituirse cesiones de crédito estas deberán ser notificadas notarialmente al
Contador del ENOSUR y su monto no podrá ser superior al cuarenta por ciento (40 %) de la
certificación mensual, teniendo como tope el treinta por ciento (30 %) del monto adjudicado.Solamente a juicio exclusivo del ENOSUR y por razones debidamente fundadas, el
Presidente de ENSOUR, podrá autorizar porcentajes superiores.Por la administración de la cesión de créditos, el ENSOUR, percibirá, en oportunidad de
realizar cada pago, un derecho sobre el monto objeto de la cesión, ello de acuerdo con lo
dispuesto en la Ordenanza Impositiva vigente.El texto de la notificación a incluir por el Escribano actuante será el que se adjunta en el
modelo que integra el presente Pliego.ARTICULO Nº 49: LEGISLACIÓN:
Rigen para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones, el Pliego de
Especificaciones Técnicas Generales y Complementarias, el Pliego General Tipo de la
Municipalidad de General Pueyrredon (Cláusulas Legales Generales), la Ley de Obras
Públicas Nº 6021, el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para
las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, la Ordenanza General Nº 267 de
Procedimiento Administrativo, la Ley Orgánica de las Municipalidades y los principios
generales del derecho administrativo, en todas las circunstancias que no hubieren sido
expresamente previstas por este Pliego de Bases y Condiciones.-
.neb.
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES
MEMORIA DESCRIPTIVA
GENERALIDADES
Todos los trabajos que se especifican en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas
deben ser ejecutados de acuerdo a las reglas del arte y utilizando en todos los ítems
materiales aprobados. En tal sentido, la Inspección de la Obra tendrá atribuciones para su
aceptación o rechazo.
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Para los rubros que no se incluyan en estas Especificaciones Técnicas, deberá tomarse
como válido lo indicado en las Especificaciones Técnicas Generales.
Los trabajos que se indican a continuación comprenden la provisión de materiales, mano de
obra y equipos para la correcta terminación de los mismos, incluyendo todos aquellos que
aunque no estén mencionados en estas especificaciones sean necesarios para concluir los
trabajos completos y de acuerdo a su fin.
El Contratista antes de la iniciación de las tareas realizará todas las verificaciones de
dimensiones, niveles, instalaciones, etc., que pudieran verse afectadas por las obras
proyectadas. La totalidad de las dimensiones indicadas en planos serán verificadas en obra,
siendo la Empresa Contratista responsable de cualquier error u omisión.
Todos los materiales y equipos a emplearse en la obra serán de la mejor calidad en su tipo,
nuevos y en perfectas condiciones de conservación y tendrán formas, dimensiones y
características de acuerdo a lo indicado en el presente y en los planos adjuntos.
La presentación de muestras de materiales y/o elementos que se incorporaran a las obras,
se someterá a la aprobación de la Inspección.
Todos los materiales envasados lo serán en envases originales, perfectamente cerrados,
con el cierre de fábrica. Cuando se prescriba el uso de materiales aprobados, deberán llevar
además la constancia de la aprobación, en el rótulo respectivo. Los materiales,
instalaciones, sustancias, etc. que no se ajusten a las disposiciones precedentes, o cuyos
envases tuvieran signos de haber sido violados, serán rechazados por la Inspección de
Obra, debiendo la Empresa retirarlos de inmediato de la obra.
DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS
1.
TRABAJOS PRELIMINARES
1.1 Preparación y limpieza del terreno
Antes de iniciarse las obras el Contratista procederá a la limpieza total del terreno, retirando
todos los residuos, malezas, etc., con el objeto de dejarlo en condiciones aptas para la
ejecución de la obra. Las especies vegetales, incluido su sistema de raíces, serán retiradas
o conservadas en buen estado de acuerdo a las indicaciones de la Inspección de Obra, para
su reubicación y trasplante. Los árboles que afecten las construcciones a realizar no podrán
ser retirados sin autorización escrita (Orden de Servicio de la Inspección), y su retiro se halla
incluido en la presente licitación, sin dar lugar a adicional alguno.
Se retirarán hormigueros, cuevas de roedores y otros animales, previa destrucción de larvas,
fumigación, inundación y relleno de las cavidades respectivas.
Si durante las excavaciones aparecieran pozos negros, la empresa deberá proceder a su
inmediato desagote, desinfección con cal viva y posterior cegado de los mismos,
rellenándolos con suelo tosca con cal hasta 1,20 m de la superficie, luego con cascote
empastado y cerrándolos con losa de hormigón armado, que deberá sobrepasar en un
metro el diámetro del pozo. Dichos trabajos deberán ser notificados a la Inspección para su
verificación.
Si eventualmente tuvieren que realizarse demoliciones de construcciones existentes sobre o
debajo de la superficie del terreno que puedan afectar la realización o buena marcha de la
obra, se procederá a tomar todas las precauciones necesarias para la correcta realización
de los trabajos, debiendo efectuarse los apuntalamientos, vallas y defensas imprescindibles,
para evitar daños que se puedan ocasionar en construcciones linderas o personas ajenas a
la obra, siendo de su exclusiva responsabilidad los daños que puedan ocasionar en
construcciones linderas o personas ajenas a la obra. Todos los materiales provenientes de
la demolición y que no sean aprovechables a juicio de la Inspección, serán trasladados a
cargo del Contratista de la obra fuera del predio de la misma.
En caso de encontrarse con zanjas o excavaciones se procederá en cuanto a su relleno,
como se ha indicado para pozos. Los trabajos y materiales necesarios aquí enunciados son
por cuenta y cargo del Contratista.
1.2 Limpieza de Obra
Diariamente, durante la ejecución de los trabajos, la Contratista deberá mantener la obra
limpia y libre de residuos, estando obligada además a efectuar la limpieza periódica en todos
los sectores comprendidos dentro de la zona de la obra.
Al finalizar los trabajos la Contratista entregará la obra perfectamente limpia, en perfectas
condiciones de uso y habitabilidad. Los residuos productos de la obra o de la limpieza serán
retirados por cuenta y cargo exclusivo de la Contratista.
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1.3 Movimiento de tierra
La Contratista ejecutará los terraplenamientos, compactación y rellenos necesarios hasta
alcanzar las cotas indicadas en el proyecto definitivo y las que fueran necesarias para el
correcto escurrimiento de patios y veredas para ejecutar las fundaciones que correspondan.
Los sobrantes de tierra serán trasladados fuera de las obras por cuenta y cargo del
Contratista.
El Contratista deberá apuntalar debidamente y adoptar las precauciones necesarias en
todas aquellas excavaciones que por sus dimensiones, naturaleza del terreno y/o presencia
de agua sea previsible que se produzcan desprendimientos o deslizamientos.
En la cotización de la obra se deberán incluir los costos que se originen de la potencial
aparición de rocas que necesiten para su extracción de la utilización de métodos especiales,
no originando esta circunstancia ningún adicional en la obra ni ampliación de plazos.
El fondo de las excavaciones será perfectamente nivelado y apisonado antes de iniciarse el
llenado correspondiente, se protegerán esmeradamente de las infiltraciones de agua de
cualquier origen.
1.4 Cercado de Terreno y Ejecución de Obrador
La Empresa preparará el obrador y los cercos provisorios cumplimentando las disposiciones
vigentes en el Reglamento General de Construcción de la Municipalidad de Gral.
Pueyrredón, para evitar accidentes y daños o impedir el acceso a personas extrañas a la
obra.
La Empresa está obligada a mantener en perfecto estado de conservación el cerco
perimetral de la obra hasta su entrega a los propietarios.
Deberá proveer local para el sereno; depósito de materiales y enseres que en él se acopien;
local para el personal obrero y para la Inspección de Obra.
Estas construcciones complementarias, así como las vallas provisorias, se construirán con
materiales en buen estado de conservación.
La Empresa deberá proveer y dar mantenimiento a un servicio sanitario temporario hasta la
finalización de la obra. La magnitud del servicio sanitario estará en relación directa con el
personal a emplear.
1.5 Replanteos y nivelación
La Empresa realizará la medición del perímetro, niveles y ángulos del predio, a fin de
verificar sus medidas. Cualquier diferencia deberá ponerse en conocimiento de la Inspección
de Obra.
Deberá presentar plano de amojonamiento y nivelación, firmado por profesional de la
agrimensura matriculado.
Antes de dar comienzo a los trabajos, la Empresa efectuará el replanteo y nivelación, que
será verificado por la Inspección de Obra.
Los niveles determinados en los planos son aproximados; la Inspección los ratificará o
rectificará, durante la construcción, mediante órdenes de servicio o nuevos planos parciales
de detalles.
Para fijar un plano de comparación en la determinación de niveles en las construcciones, el
Contratista deberá ejecutar, en un lugar poco frecuentado de cada obra, un pequeño pilar
de albañilería de 0,30 x 0,30 metros en cuya parte superior se empotrará un bulón cuya
cabeza quede al ras con la mampostería.
Al iniciarse la obra se determinará la cota de la cara superior de dicho bulón, con
intervención de la Inspección de Obra. Todos los niveles de la obra deberán referirse a dicha
cota. El mencionado pilar debidamente protegido, no podrá demolerse hasta después de
concluida la ejecución de todos los pisos de locales, aceras, etc.
El Contratista deberá tener en la obra permanentemente, un nivel con su trípode y mira
correspondiente, para la determinación de las cotas necesarias
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1.6 Cartel de obra
El cartel de obra deberá cumplir con los requisitos indicados en el presente Pliego y según el
Reglamento General de Construcción de la Municipalidad de General Pueyrredón. La
Empresa deberá mantener el cartel en buen estado de conservación durante todo el
desarrollo de la obra.
El cartel será colocado en el lugar que prevea la Inspección de la Obra, y quedará, una vez
finalizada la misma, en poder de la Secretaría de Obras y Planeamiento Urbano.
1.7 Tramitaciones
La Empresa tiene la obligación de efectuar todas las gestiones ò trámites ante empresas
nacionales, provinciales ò municipales y entidades privadas que poseyeran instalaciones de
servicios públicos afectados por la ejecución de los trabajos.
Antes de iniciar las obras, y con la debida anticipación, la Empresa iniciará las gestiones
para la remoción y reconstrucción de las instalaciones superficiales ò subterráneas que
interfieran con la obra contratada, se encuentren ò no consignadas en los planos, no
excluyéndose al Contratista de la responsabilidad de verificar la exactitud de los datos
consignados en los mismos, para lo que deberá realizar todas las gestiones conducentes a
tal fin.
Todas estas gestiones serán realizadas en forma tal que una eventual demora en la obra no
resulte atribuible a su falta de diligencia.
1.8 Luz de obra y agua de construcción
La Empresa deberá efectuar todos los trabajos y proveer todos los elementos necesarios
para el correcto abastecimiento de agua y luz, realizando su mantenimiento hasta la
completa terminación de los trabajos.
Asimismo deberá adoptar todas las medidas de seguridad que correspondan, siendo la
misma responsable por cualquier daño o perjuicio producido a instalaciones existentes o a
terceras personas.
Todos los gastos que correspondieren por estos conceptos, sean derechos de conexiones
y/o consumos, correrán por exclusiva cuenta del Contratista, sin derecho a reembolso
alguno.
1.9 Cercos divisorios de lotes y demarcación de lotes
En un todo de acuerdo con la subdivisión parcelaria aprobada para la implantación de las
viviendas a construir y a efectos de materializar los ejes divisorios de predios.
En coincidencia con ellos y en todo el perímetro de cada una de las parcelas, se construirá
un cerco divisorio constituido por un tejido romboidal N° 14 de 2”, apoyado sobre 3 hilos de
alambre de hierro galvanizado redondo de alta resistencia (17/15), tensados con torniquetas
de cajón No. 1, en todos los ángulos de la parcela a cercar. Los postes serán de madera
dura, quebracho blanco ó colorado, escuadría 3” x 3”, altura 1.00 m, con una separación
máxima entre postes de 3.00 m. lineales, con refuerzo de 2 puntales en las esquinas.
Los postes estarán enterrados a una profundidad no menor de 0.80 a 1.00 m. y los hilos se
repartirán proporcionalmente dentro de la longitud emergente del poste. La parte enterrada
del poste llevará una mano de brea caliente.
2.
ESPECIFICACIONES REFERIDAS A LAS VIVIENDAS
2.1.
Excavaciones para canalizaciones y fundaciones
Comprende la ejecución de todas las excavaciones necesarias para las canalizaciones y
fundaciones según proyecto.
El fondo de las excavaciones será perfectamente nivelado y apisonado antes de iniciarse el
llenado correspondiente, y todas las excavaciones se protegerán esmeradamente de las
infiltraciones de agua de cualquier origen.
Cuando por imprevisión del Contratista se inundaran las excavaciones, alterándose la
resistencia del terreno, o bien por errores se excediera la profundidad indicada en los
planos, la Dirección de Obra podrá ordenar los trabajos necesarios para restablecer la cota
firme, por cuenta del Contratista.
No se comenzará a llenar ninguna base sin notificar a la Inspección de la Obra la
terminación de los pozos correspondientes.
2.2.
Hormigón Armado
Comprende la ejecución de todos los elementos estructurales de HºAº, necesarios para la
ejecución de las viviendas: bases, vigas de fundación, columnas, vigas superiores y
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encadenados. Los trabajos de hormigón armado se ejecutarán de acuerdo a lo establecido
por el Reglamento CIRSOC 201 y lo especificado en este Pliego.
Corresponde a la Contratista el cálculo de los elementos estructurales, la confección de
planos y planillas de armadura, los que serán presentados a la Inspección a los veinte (20)
días de la notificación de la adjudicación, para su aprobación. La aprobación de la
documentación no significará delegación de responsabilidades, siendo el Contratista el
único responsable por la correcta ejecución de la estructura.
La calidad del hormigón no será menor a clase H 17, y el contenido mínimo de cemento será
de 300 kg.
No podrá comenzarse con la colocación del hormigón sin que la Inspección de Obra haya
verificado la correcta ubicación de las armaduras. Se comunicará con la suficiente
anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que la Inspección de Obra pueda
efectuar la revisión. Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o correr la posición de los
hierros durante la colocación del hormigón.
La Empresa deberá prever las intersecciones con conductos, cañerías, artefactos, etc., que
surjan de las instalaciones, acotándose las posiciones de huecos y aberturas, como los
refuerzos estructurales que se requieran debido a los mismos. No se permitirá, bajo ningún
concepto, romper las estructuras hormigonadas, para el paso de instalaciones.
El recubrimiento mínimo de las armaduras de acero en todos los casos será de 3 cm.,
utilizándose para asegurar dicho espesor separadores de cemento, los que serán
convenientemente disimulados.
La Empresa adjudicataria deberá presentar previo al inicio de la obra Estudio de Suelos,
Cálculo de Fundaciones y Calculo de Estructura, lo que será aprobado por la Municipalidad
de General Pueyrredón.
2.3.
Mamposterías
Los muros y tabiques se erigirán perfectamente a plomo, con paramentos bien paralelos
entre sí y sin pandeos. En todos los casos, los ladrillos se colocarán trabados en juntas
desencontradas, no se permitirá el empleo de medios ladrillos salvo los imprescindibles para
su trabazón y se prohíbe en absoluto el uso de cascotes. La traba de muros y tabiques se
hará en todas las hiladas.
En todos los muros y tabiques se deberá efectuar un encadenado superior horizontal de
HºAº del mismo espesor del muro o tabique, h: 0.20m, y armadura de 4 hierros del 8 mm y
estribos cada 0.30 m, con el fin de producir su arriostramiento.
Los encuentros de la mampostería con columnas de hormigón armado se trabarán con
chicotes de hierro que serán colocados al hormigonar las mismas, cada 3 hiladas. Los
marcos de madera deberán colocarse en la posición exacta que le correspondan a medida
que se eleva la mampostería de modo que las mochetas se ajusten perfectamente a los
mismos. Entre el espacio libre de marco y mamposterías se colocará mortero para
solidarizar la pieza de madera y la albañilería.
• De nivelación: Se ejecutará en ladrillos comunes, entre la viga de encadenado de
cimientos y la segunda capa aisladora horizontal. Los ladrillos tendrán en todos los
casos formas regulares y las dimensiones medias determinadas. Su estructura será
compacta, estarán uniformemente cocidos, sin vitrificaciones, núcleos calizos no otros
cuerpos extraños, y deberán ser sonoros al golpe.
• Muros exteriores: Los muros exteriores serán de ladrillos huecos cerámicos de 18x18x33
cm.
Los ladrillos estarán constituidos por una pasta fina, compacta y homogénea. Sus aristas
serán rectas y sus caras estriadas. No presentarán grietas, cascaduras ni vitrificación. Su
color será rojo vivo y uniforme.Se asentarán con mortero de cal y arena reforzado con
cemento, bien trabados y a plomo, hasta la altura indicada en los planos respectivos.
Las dos primeras hiladas se asentarán con concreto 1:3 y 10% de hidrófugo en el agua
de empaste. Las juntas serán de 15 mm. de espesor.
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Los marcos de madera deberán colocarse en la posición exacta que le correspondan a
medida que se eleva la mampostería de modo que las mochetas se ajusten
perfectamente a los mismos.
La mezcla para los refuerzos verticales y para el encadenado superior será de 1 de
cemento, 3 de arena gruesa y 3 de piedra 1:3.
Se dejarán previstas las rejillas de ventilación, a medida que se elevan los muros.
Para el caso de viviendas apareadas, se admitirá la construcción del muro medianero en
ladrillo común, considerando un mínimo de 0,30 m de espesor ó doble muro en ladrillo
hueco cerámico de 0,12 m unidos con un encadenado superior que tome los dos muros
de 0,24 m de ancho x 0,25 m de altura.
Tabiques interiores de 0.10m y de 0.15m: Todos los tabiques interiores indicados en
planos como 0,10 m y 0.15 m se ejecutarán con ladrillos huecos cerámicos de 8x18x33
de primera calidad. En baños de viviendas se deberá realizar un zócalo de 15 cm de
altura y 10 de ancho para delimitar el pediluvio, según se indica en planos.
Cargas: El plano horizontal de las mismas deberá tener una pendiente interna, hacia la
cubierta, suficiente como para evitar que las aguas escurran sobre los paramentos
verticales. Estarán debidamente protegidas con azotado hidrófugo bajo grueso exterior.
Estructura de tanques de agua sobre cubiertas: Se levantara mampostería a modo de
nicho para contener el tanque de reserva con ladrillo hueco 12x18x33, en los cuales se
apoyara el perfil de sostén de tanque a la altura reglamentaria. Como cerramiento al
frente se colocara un entablillado de madera.
2.4.
Capa Aisladora Horizontal
Serán dobles, una sobre las vigas de fundación y otra a tres hiladas de ladrillo común, bajo
muros de elevación, a 5 cm. por sobre el nivel de piso terminado. Ambas se unirán
verticalmente con una interior y otra exterior, formando un cajón. El espesor de cada capa
no será inferior a 15 mm., siendo el planchado de la capa superior a la llana. La mezcla a
utilizar será a base de concreto 1:3 con 10% de hidrófugo de marca acreditada en el agua
de empaste. Posteriormente se pintará con pintura asfáltica y se colocará una banda de
fieltro asfáltico Nº 15.
2.5.
Contrapisos y Carpetas
Los espesores y pendientes se ajustarán a las necesidades que surjan en los niveles
indicados en los planos para pisos terminados y de las necesidades emergentes de la obra.
En todos aquellos lugares donde corresponda efectuar juntas de dilatación en los solados,
se deberán dejar los intersticios previstos o realizar los cortes necesarios, los que
interesarán todo el espesor del contrapiso. Se prestará especial atención a la clausura
transitoria de dichas ranuras a fin de garantizar su limpieza. Las mismas se rellenarán con
un elemento compresible (poliestireno expandido, densidad 24kg. x m3).
Deberán ser terminados al frataz y presentar la mínima cantidad de intersticios y/o rebabas
en su superficie, logrando un acabado perfectamente parejo.
• Contrapisos sobre terreno natural: Antes de ejecutarse el contrapiso sobre suelo natural
se procederá a la adecuada compactación del terreno mediante pisonado con la
intensidad adecuada a cada caso, rellenando las partes que fuesen necesarias. La
ejecución de los contrapisos se realizará previa autorización de la Inspección, quién
comprobará los trabajos de compactación.
Será de un espesor mínimo de 12cm. y consistirá en un hormigón de cascotes de ladrillo
molido a la cal. Previo a la construcción del contrapiso, se deberá disponer un film de
polietileno negro de 50 micrones de espesor a fin de impedir la pérdida de agua del
hormigón.
• Banquinas bajo muebles de cocina Se ejecutarán en hormigón de resistencia media
(clase H13), con terminación de carpeta cementicia. Altura 0.10 m.
• Carpeta sobre contrapiso: de 2cm. como mínimo para nivelar la superficie, utilizando
mezcla de cemento y arena (1:3) con hidrófugo. Transcurridas 24 horas, se terminará
con un fratasado fino de mezcla 1:2 de cemento y arena fina bien líquida, no debiéndose
usar para esto la cuchara de albañil. Se deberán verificar las pendientes en pediluvios y
baños hacia las rejillas de desagüe.
2.6.
Pisos y Zócalos
El Contratista deberá tener en cuenta que los solados a emplear en obra se ajusten en
todos los casos a la mejor calidad obtenible en plaza, debiendo responder a la condición de
colocación uniforme, sin partes diferenciadas.
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Con el mínimo de antelación necesaria, el Contratista presentará la aprobación de la
Inspección de Obra, las muestras de cada una de las piezas especificadas para la obra. Las
muestras aprobadas se mantendrán en obra y servirán de elementos de contraste a los
efectos de decidir en la recepción de otras piezas de su tipo cada vez que lleguen partidas
para su incorporación en la obra.
Todas las piezas de solados y zócalos deberán llegar a obra y ser colocados en perfectas
condiciones, enteros, sin escalladuras ni otro tipo de defecto.
Se desecharán todas las piezas y partes ejecutadas que no cumplan las prescripciones
previstas.
• Pisos interiores: Cerámico esmaltado 30 x 30cm primera calidad tipo San Lorenzo o
equivalente colocación recta, asentados con pegamento adhesivo tipo Klaukol o similar y
juntas tomados con pastina al tono. En baños de viviendas se colocarán también en
forma continua sobre el zócalo del pediluvio (h:15cm y ancho 10cm).
Las juntas serán lo más pequeñas posibles para su alineación correcta, y las superficies
no deberán presentar resaltos ó depresiones de ninguna especie ó magnitud.
En baño de Prototipo FD, adaptado para discapacitados se utilizará Pisodur
antideslizante 0.30 x0.30m tipo San Lorenzo o similar, según detalle. En el sector de
ducha se realizara un desnivel de 1.5 cm revestido, con perfil de aluminio de terminación
y con pendiente hacia el desagüe, sobre este y a nivel del piso del resto del baño se
colocara piso maratón de 1.5cm.
• Pisos exteriores en vivienda: Dentro de cada lote se realizará en los sectores indicados
en planos, solados en accesos y expansiones exteriores con losetas de 40 x 60 de 1ra
calidad, grises, biseladas y armadas con hierro aletado de diámetro 4,2mm.
La colocación de las mismas será con junta a tope, exigiéndose una superficie regular
alineada y nivelada, con una pendiente tal que asegure el normal escurrimiento de las
aguas. Se colocarán con mortero de cal sobre contrapiso exterior.
• Pisos en veredas públicas: serán de hormigón tipo Macbeton o calidad análoga, de 1.20
m de ancho a partir de la Línea Municipal de manzanas, en todo su perímetro, y en
accesos a las unidades de viviendas tal como se indica en los planos. La terminación
será rayado c/borde llaneado (ancho 10cm) esp. mín. 10cm. Sobre la superficie del
terreno adecuadamente compactado y nivelado, se extenderá como barrera de vapor un
manto de nylon de 100 micrones y bordes solapados / soldados con pistola de aire
caliente. Llevará una malla de acero electrosoldada del tipo Acindar R 188 (15x25 y
diámetro 6 mm) .
El hormigonado se ejecutará por paños, utilizando reglas metálicas correctamente
niveladas y contemplando las pendientes indicadas en planos, no debiendo exceder los
paños los 20 m2 sin juntas de dilatación. Se ejecutarán asimismo juntas de dilatación en
todos los encuentros de diferentes solados.
• Zócalos: En locales destinados a dormitorios de las viviendas se colocarán zócalos de
madera dura, sección 3/4” x 3” cepillado, terminación esmalte sintético color similar al del
piso (a definir).
Para el resto de los locales se utilizaran zócalos cerámicos de 10cm de altura de
idénticas características y color que los pisos.
• Juntas de dilatación: En extensiones de más de 3m. de solado se realizarán juntas de
dilatación, que comprendan el contrapiso y carpeta. Las juntas se logrará mediante un
elemento compresible (poliestireno expandido, densidad 24 kg/m3), alistado en forma
previa y/o simultánea a la colocación de los solados.
2.7.
Cubiertas
Los materiales serán de primera calidad en todos los casos bien secos, de fibras rectas y
carecerán de albura o sámago, nudos saltadizos, caries, polillas, taladros o cualquier otro
defecto. No se aceptará ninguna pieza de cedro con taladro o con decoloración y deberán
ser tratadas por imprimación. No deberán acusar olor a musgo, indicios de principio de
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putrefacción, no ofrecer al golpe un sonido apagado, no presentarán hendiduras
longitudinales ni radiales y estarán absolutamente exentas de nudos, las piezas deberán ser
completamente elegidas sin machas de ninguna clase, añadiduras, obturaciones, ni
taponamientos de naturaleza alguna, carentes de resinas, con olor y vetas perfectamente
uniforme a cada estructura.
Será por cuenta y cargo del Contratista el cálculo completo de la estructura de todos los
tipos de cubiertas firmado por profesional.
Inclinada de chapa
• Inclinada de chapa: Las chapas a utilizar serán galvanizadas del tipo ondulada
prepintada N24 según lo indicado en planos. Todos los elementos de fijación y
accesorios de terminación así como el sistema de colocación serán los propios del
sistema seleccionado y se ejecutarán de acuerdo a las instrucciones del fabricante. El
Contratista deberá presentar con la debida antelación muestras de la cubierta para su
aprobación por la Inspección de Obra.
Queda terminantemente prohibida la fijación de las chapas por medio de remaches o
tornillos.
La estructura estará compuesta por: cabios de marmelero 2” x 6”, machimbre de pino
elliotis ½” x 6”. Los cabios serán anclados en la estructura de apoyo firmemente,
fijándolos al encadenado mediante alambre de hierro galvanizado, manteniendo una
separación máxima de 0.60 m. a eje. Sobre la misma se colocará la aislación hidráulica
de fieltro asfáltico pesado Nº 15, fijada con bulines de saligna de ¼” x 1”. Como aislación
térmica se utilizará poliestireno expandido de 2cm liviano.Las chapas se fijarán a
clavaderas de 1 ½” x 2”. La aislación térmica será de manto de lana de vidrio de 38mm y
18 kg/m3.
En los casos de cielorraso a la vista (estares indicados en planos) se utilizara madera
tratada y cepillada.
Se colocarán todas las zinguerías de borde necesarias según corresponda, utilizándose
chapa galvanizada Nº 24. En el caso de canaletas internas y laterales, se deberán
ejecutar con un desarrollo de ala no menor a 30 centímetros (utilizando ancho de chapa)
bajo aislación hidrófuga, con paños longitudinales remachados y soldados entre si.
• Cubierta plana: En prototipos A y F en los sectores de cubierta plana, y en los aleros
semicubiertos de acceso a las viviendas de todos los prototipos, se realizaran losas de
viguetas pretensadas y bloques de poliestireno expandido siguiendo las prescripciones
del fabricante.
Las viguetas deberán apoyar no menos de 8 cm en las paredes de mampostería, ni
menos de 5 cm. si lo hacen sobre los encofrados de vigas a hormigonar. Se utilizaran
bloques de poliestireno expandido tipo Isoblok o similar.
Se colocará una armadura transversal de repartición de hierro de 4,2 mm. cada 25 cm.
como mínimo y capa de compresión de 4cm de espesor.
Se deberá prever el tendido de las instalaciones previamente a la ejecución de la
cubierta a fin de evitar roturas y canaleteados posteriores. Como terminación en las
caras inferiores se aplicara revoque fino y grueso interior y en el caso de los
semicubiertos de acceso revoque fino y grueso exterior en fondo y frentines.
Aislación hidrófuga: estará constituida por membrana asfalto-plástica de primera calidad,
tipo Ormiflex o equivalente de 4 mm. de espesor, con alma de polietileno y terminación
aluminio gofrado de 40 micrones, de 45 kg. de peso mínimo por rollo. Previo a su
colocación se aplicará sobre toda la superficie una mano de imprimación con emulsión
asfáltica tipo Igoltech o similar equivalente.
2.8.
Umbrales y Alfeizares
• Umbrales: se ejecutarán del mismo material del piso interior.
• Alféizares: los alfeizares en la totalidad de los vanos de carpinterías se harán de
cemento, del tipo concreto 1:3 + hidrófugo en el agua de empaste. Sobresaldrán 2 cm.
del plomo de pared, su espesor mínimo será de 3 cm. y tendrán pendiente apropiada
para escurrimiento del agua.
2.9.
Revoques
Salvo los casos en que se especifique expresamente lo contrario, los revoques tendrán un
espesor mínimo de 1,5 cm.
Antes de comenzar el revoque de un local, el Contratista verificará el perfecto aplomado de
los marcos, ventanas, etc. y el paralelismo de las aristas. En los revoques a la cal, el
enlucido se alisará perfectamente. Después de esta operación se pasará un fieltro sobre el
enlucido. La arena a emplearse será bien tamizada.
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En las uniones entre estructura de hormigón armado y mampostería revocada, la misma
será materializada con una franja de metal desplegado colocado sobre fieltro asfáltico o
papel Kraft. El metal desplegado previo al revoque definitivo será azotado con mortero 1
parte de cemento y tres de arena mediana, en toda su extensión, luego de haber sido fijado
con clavos o insertos al hormigón y a la mampostería. Igual procedimiento se seguirá para
los casos de cañerías de diámetro mayor de 5 cm. colocadas a menos de 0.10m. del filo del
paramento a revocar. Los revoques que deban recubrir cañerías conductoras de cualquier
fluido térmico caliente, se aislarán previamente con tela amiantada y bandas de tira de lona,
debidamente asegurada para evitar la acción ulterior de dilatación o calcinamiento por alta
temperatura sobre el revoque.
• Gruesos y finos interiores: Jaharro con mezcla tipo F, enlucido con mortero de cal tipo
Milagro y arena fina de río, terminación fratazado al fieltro.
• Grueso bajo revestimiento: Bajo revestimientos en locales húmedos (baño-cocinalavadero), se hará previamente un azotado impermeable adicionado con hidrófugo en
proporción 1:10, y posteriormente un revoque grueso a la cal reforzado.
• Impermeables y finos exteriores: En la cara exterior de los muros se realizará un azotado
impermeable con agregado de 10% de hidrófugo, terminación enlucido fratazado al
fieltro.
• Texturado: Tipo Iggam texturado en los volúmenes indicados en planos de cada
prototipo, siguiendo las indicaciones del fabricante; color a determinar en obra.
2.10. Cielorrasos
• De placas de roca de yeso: En los locales de prototipos de vivienda que se indiquen se
ejecutará cielorraso suspendido de placas de roca de yeso tipo Durlock o similar
equivalente, a las alturas indicadas en planos con estructura de perfiles de chapa de
acero zincada por inmersión en caliente, fabricados según Norma IRAM IAS U 500243:2004. De la misma manera se realizaran los cajones para las cortinas de enrollar en
las carpinterías de todos los ambientes de las viviendas.
Estarán compuesto por un entramado de perfiles metálicos de soleras y montantes de
70mm y 69mm, a los que se atornillarán las placas Durlock de 9,5mm de espesor, con
tornillos autorroscantes N° 2 para chapa. Los montantes se colocarán separados cada
40 cm.
Previo a la colocación de las placas se preverá la instalación eléctrica.
• De machimbre a la vista: según ítem 2.7 (Cubiertas)
2.11. Revestimientos
En locales húmedos de las viviendas (baños, cocina y lavaderos) se colocará revestimiento
cerámico de primera calidad, tipo San Lorenzo o equivalente, de color blanco 0.20 x 0.20 m.
Se colocaran en los cuatro paramentos de baños con zócalo 10cm y 10 hiladas de cerámico.
En cocina, pileta de lavar exterior y sector para lavarropas, se colocarán 4 hiladas (0.60 m)
sobre el nivel del plano de trabajo. Asimismo en cocina se colocaran en fondo, laterales y
piso (sobre banquina) de bajomesadas
La colocación será recta, a junta cerrada y tomada con pastina al tono. Todos los
revestimientos presentar superficies planas, parejas y de tonalidad uniforme.
En correspondencia con las llaves de luz, tomacorrientes, canillas, accesorios de baños,
etc., los recortes deberán ser perfectos. No se admitirá ninguna pieza del revestimiento
rajada, o partida, así como diferencias o defectos debidos al corte.
2.12. Carpinterías
Incluye la provisión y colocación de puertas y ventanas de la totalidad de las unidades de
vivienda.
El Contratista deberá incluir en el precio cotizado, la estricta selección de materiales,
fabricación, provisión, acarreo, presentación, ajuste y completa terminación de los
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elementos, estructuras y/o revestimientos conforme especificaciones respectivas, como
asimismo, herrajes, mecanismos de accionamiento, etc.
• Carpintería Aluminio: comprende en la ejecución completa, provisión y colocación de las
carpinterías exteriores indicadas en planos (puertas ventanas de salida a patios,
ventanas tipo corredizas, ventanas de abrir en baños, paños fijos.
Materiales: se emplearán en su ejecución perfiles de aluminio línea Módena de Aluar ó
similar, de primera calidad y terminación color acero. Las carpinterías se realizarán con
perfiles extruidos, sin poros ni sopladuras, perfectamente rectos, con tolerancia de
medidas encuadradas dentro de las especificaciones de la Asociación Americana de
Fabricantes de Perfiles Extruídos.
Fijación: todos los elementos de fijación tales como grapas de amure, grapas regulables,
tornillos, bulones, tuercas, arandelas, brocas etc., serán de aluminio, protegido por una
capa de cadmio electrolítico, en un todo de acuerdo con las normas respectivas. Se
preverán juntas elásticas e impermeables en todas las superficies en contacto con
paramentos, antepechos y/o dinteles, dichas superficies deberán también recubrirse con
pinturas bituminosas a fin de evitar la formación de pares electrolíticos.
Es obligación el empleo de premarcos, ya que la carpintería se colocará una vez
terminada la obra.
Juntas y sellados: en todos los casos sin excepción se preverá la ejecución de juntas de
dilatación en los cerramientos. Toda junta debe estar hecha de manera que los
elementos que la componen se mantengan en su posición inicial y conserven su
alineación. El espacio que pueda necesitar la unión de los elementos deberá permitir el
libre juego de los mismos por acción del viento o por movimientos propios de las
estructuras por diferencia de temperatura o trepidaciones, y deberá ser ocupado por una
junta elástica.
La obturación de juntas se realizará con mastic de reconocida calidad que cubran los
requerimientos exigidos.
En todos los casos los vidrios de los cerramientos serán fijados con contravidrios a
presión y sellados con mastic plástico de alta calidad, probados en plaza por un período
no menor de 24 meses.
En caso de utilizarse burletes, estos deberán ser vulcanizados en sus extremos.
Contacto de aluminio con otros metales: en ningún caso se pondrá en contacto una
superficie de aluminio con una superficie de hierro, aunque esta estuviera protegida por
un baño de cadmio.
En todos los casos debe haber una pieza intermedia de material plástico usada para
sellados.
Uniones: serán del tipo metálico ingletados y ensamblados con ángulos y cantoneras de
aluminio debidamente fijados mediante tornillos de aluminio, acero o bronce, estos
últimos protegidos con baño de cromo, cadmio o níquel, o bien galvanizados. Todas las
juntas, principalmente aquellas que dan a exteriores se obturarán mediante selladores
convenientemente garantizados a los efectos de impedir el pasaje de los agentes
atmosféricos.
• Carpintería de madera Las maderas se trabajarán y ensamblaran con el mayor cuidado
debiendo resultar suaves al tacto, sin vestigios de aserrados ni depresiones.
Antes de colocarlas, la Inspección las revisará y desechará todas aquellas que no
tengan las dimensiones o las formas prescriptas, que presenten defectos en la madera o
en la mano de obra, o que ofrezcan torceduras, desuniones, roturas, rajaduras ó que no
hayan sido tratadas.
Las maderas serán de primera calidad y del tipo y clase que se estipule en cada caso y
cumplirán con la Norma IRAM correspondiente.
Toda obra de carpintería que durante el plazo de garantía se alabeare, hinchare,
contrajera, será arreglada por la contratista a su costa.
Puertas placas interiores: serán de espesor 50mm, con hojas de abrir de 0.80cm),
tendrán estructuras del tipo placa de carpintero, con armazón interna de cedro, relleno
del tipo nido de abeja de 45mm. con viruta, enchapadas en ambas caras con madera
terciada de primera calidad de 4 mm. de espesor, en guatambú o cedro (según se indica
en planillas de carpintería), de primera calidad para pintar. En todos los casos, llevarán
tapacanto perimetral de guatambú o cedro macizo con doble machihembrado encolado.
Se utilizarán marcos de madera tipo Virapitá 2”x4".
Puerta exterior de acceso a las viviendas: Marco de madera dura (Viraperé ó Virapitá), 3”
x 4”, con umbral y doble escurridera, con rebaje para amurar. Hoja de Cedro: 2” x 4”,
bastidor con zócalo 2” x 8”, tablero 1” x 4”, machimbrado, con botaaguas.
Puertas corredizas de placares en dormitorios: se ejecutarán de aglomerado de 19mm
enchapado en laminado plástico tipo Fórmica color.
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Herrajes: Reunirán en cualquier caso condiciones de primer orden, tanto en lo que
respecta a resistencia, sistema, duración y eficiencias en su aplicación, presentación,
acabado y calidad de sus elementos. Todas las carpinterías llevarán herrajes de bronce
platil al igual que todos los tornillos, manijas, picaportes, etc, bocallaves de bronce platil,
cerraduras de seguridad tipo Acytra, cerraduras comunes reforzadas con dos llaves por
cerradura.
Sistema de oscurecimiento: Como sistema de oscurecimiento para las viviendas se
utilizaran cortinas de enrollar de PVC en todas las carpinterías exteriores.
Muebles bajomesada: Se realizará con tableros de MDF de 19 mm. de espesor, tipo
Masisa o similar, enchapados interior y exterior con laminado melamínico semimate,
color a determinar. Tapacantos en igual material y color.
Cajones: laterales y fondo de madera multilaminada de 12 mm. de espesor, con lado
interno laminado plástico igual color. Frente en MDF de 19 mm., enchapado interior y
exterior en laminado melamínico semimate, color a determinar. Tapacantos en igual
material y color.
Estante: multilaminado fenólico, enchapado en laminado plástico.
Herrajes: bisagras de resorte automático, manijas bronce platil
2.13. Vidrios
Serán trasparentes de 4.2mm. de espesor. Estarán exentos de todo defecto, alabeos,
manchas, picaduras, burbujas u otras imperfecciones. Estarán bien cortados, con aristas
vivas y espesor uniforme.
La masilla será de primera calidad y no se permitirá la colocación de ningún vidrio antes de
que las estructuras hayan recibido una mano de pintura o tratamiento.
Todos los cristales a proveer deberán ser entregados en sus exactas medidas,
destacándose muy especialmente y con carácter general, que el Contratista será el único
responsable de la exactitud prescripta debiendo por su cuenta y cargo, practicar toda clase
de verificación de medidas en obra.
2.14. Pintura
• Látex interior: Los muros, tabiques y elementos de hormigón armado interiores se
tratarán convenientemente aplicando una mano de fijador sellador, se dará luego una
mano de enduído de retoque y finalmente se aplicarán tres manos de látex acrílico tipo
Albalátex o similar, color blanco, dejando transcurrir 24 horas entre mano y mano.
• Acrílico impermeable exterior: Sobre paramentos revocados a la vista se utilizará pintura
acrílica impermeable tipo Ligantex 225 o equivalente. Se limpiará la superficie con
cepillo, lijas, rasqueteado y/o arenado, se quitará el polvo, se aplicará una mano de
fijador 707 o similar diluido y dos o más manos de pintura acrílica para exteriores,
dejando secar cuatro horas entre mano y mano.
• Látex para cielorrasos: Los cielorrasos se tratarán convenientemente aplicando una
mano de fijador sellador, se aplicará luego una mano de enduído plástico al agua para
eliminar las imperfecciones y finalmente se aplicarán 3 manos de látex especial para
cielorrasos tipo Albalátex ó similar, color blanco.
• Esmalte sintético para madera: Previo lijado y limpieza a fondo, se dará una mano de
fondo sintético y tres manos de esmalte sintético Albalux ó similar, color blanco. Entre
mano y mano se lijará y limpiará suavemente cada parte para lograr una mejor
terminación.
2.15. Mesadas
Será de granito reconstituido espesor de 2.5cm , apoyada en ménsulas de perfiles T de
1/4", ó pilares de mampostería.
2.16.
Varios
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Pérgola de madera: Se utilizará madera tipo Anchico cepillada. Las columnas serán
compuestas, conformadas cada una por dos secciones de 4”x4”, con cantos
redondeados. La viga principal tendrá una sección mínima de 2”x6” y los cabios 2”x4”.
Las uniones entre piezas serán mediante varillas roscadas con tuercas ciegas cabeza
hexagonal y arandelas del mismo material.
2.17. Instalación Sanitaria
• Generalidades: Se incluye en el presente ítem la ejecución de los desagües cloacales,
pluviales, la distribución de agua fría y caliente, la provisión y colocación de artefactos,
grifería y accesorios en cada una de las unidades de vivienda. El contratista deberá
entregar las instalaciones completamente terminadas, en perfectas condiciones de
funcionamiento de acuerdo a lo requerido, colocando todos los elementos necesarios
para tal fin, estén o no indicados en la documentación contractual, sin que ello signifique
el reconocimiento de ningún adicional.
El Contratista deberá solicitar inspecciones en los momentos en que mejor se puedan
observar los materiales, elementos o trabajos realizados, quedando fijadas como
obligatorias las siguientes:
- Cuando los materiales llegan a obra.
- Cuando los materiales han sido instalados y las cañerías preparadas para las
pruebas de hermeticidad.
- Cuando las instalaciones estén terminadas y en condiciones de realizarse las
pruebas de funcionamiento.
- Se deberá hacer la conexión de agua y cloacas a las redes existentes.
Todas las cañerías de cloaca y pluviales serán sometidas a la prueba de tapón para
comprobar la uniformidad interior y la ausencia de rebabas, y a una prueba hidráulica. Las
cañerías de distribución de agua fría y caliente se mantendrán cargadas a presión natural de
trabajo durante tres días corridos como mínimo antes de taparlas, verificando que no se
hayan producido pérdidas en el recorrido de la cañería. A la finalización de los trabajos de
instalación sanitaria se procederá a la ejecución de una prueba general de funcionamiento.
Las cámaras, piletas de patio, bocas de desagüe, cámaras varias, etc., se presentarán
destapadas y bien lavadas. Las tapas, escalones, grapas y demás partes de las obras,
construidas con hierro deberán presentarse pintadas. La instalación se pondrá en
funcionamiento en pleno, comprobándose el funcionamiento individual de todos los
elementos constitutivos de la misma.
Todos los materiales y artefactos a emplear serán de marcas aprobadas, de primera calidad
y autorizados por OSSE.
No se permitirá la utilización de recortes de cañerías unidos con anillos, debiéndose proveer
caños enteros de distinta longitud y cortarlos si fuera necesario.
La broncería será de espesor uniforme, no se admitirán oquedades, ni fallas en los
cromados, de igual forma se procederá con los compuestos de acero inoxidable u otros
materiales. Los accionamientos y roscas serán de fácil accionamiento, no se admitirá el
reemplazo de componentes, debiéndose reemplazar la pieza íntegra.
La ejecución de zanjas y excavaciones para la colocación de cañerías, construcción de
cámaras, bocas de desagüe, etc., se harán con los anchos y profundidades necesarias para
alcanzar los niveles.
El relleno de las zanjas se hará con tierra apropiada, no vegetal, por capas de 30 cm. de
espesor, bien humedecidas y apisonadas.
Colocadas las cañerías en el fondo de las zanjas con sus pendientes proyectadas, se
calzarán convenientemente con hormigón de cascotes abarcando el cuerpo del caño y el
asiento de los accesorios. Se deberán colocar dados o bloques de hormigón moldeados en
el lugar de las uniones y enchufes, cambios de dirección, tees, codos, ramales, etc., a fin de
evitar esfuerzos o desplazamientos en las cañerías.
La Contratista para la Recepción Provisoria de la obra deberá presentar planos conforme a
obra de acuerdo al reglamento de OSSE.
• Cámaras de inspección y enlace: Se harán de 0,60 x 0,60m y 1.20 x 0.60m de ladrillos
comunes seleccionados asentados con mortero de cemento de 1:2, o bien premoldeado
de hormigón.
En el fondo de las cámaras se colocará una banquina de hormigón armado (1:2:3) de un
espesor mínimo de 15cm. que servirá de base, con una armadura constituida por una
parrilla de hierro redondo de 6mm c/10cm. cruzados.
El interior de las cámaras se revocará con mortero de cemento (1:2) terminado con
enlucido de cemento puro alisado con cucharín.
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El espesor de las cámaras de mampostería será de 30cm. Llevará contratapas de
hormigón armado y estarán provistas de manijas para su remoción. Las tapas serán de
hierro reforzado y el marco de hierro ángulo de 16 x 2mm. Se colocarán bien protegidas
con tres manos de pintura anticorrosiva.
• Instalación cloacal: En caños de PVC ref. 3,2mm, de 110, 63 y 38mm de diámetro, para
desagües primarios y secundarios, de marca reconocida y aprobados por OSSE. Las
pendientes serán las indicadas o según el reglamento correspondiente.
Todos los accesorios (piletas de patio, codos, ramales, ventilaciones, empalmes, etc.)
serán de PVC ref. 3,2mm.
Las bocas de inspección, bocas de acceso y bocas de desagüe tapadas, tendrán tapas
de bronce fundido, pulidas, con doble cierre hermético. Las rejillas de piso ubicadas en
baños serán del tipo a bastón paralelo de acero inoxidable, de 11 x 11cm.
Las piletas de patio llevarán sobre-pileta de mampostería. Las bocas de acceso y de
desagüe sobre terreno natural se construirán de albañilería de ladrillos comunes, cuando
lleven tapa tendrán contratapa de hormigón armado.
• Instalación pluvial: El escurrimiento de agua de lluvia en las losas se ejecutará mediante
embudos y caños de desague de PVC ref 3,2 mm de 0,110 m de diámetro. Todos los
accesorios (embudos, curvas, codos, etc.) serán de PVC ref 3,2 mm. Las bocas de
desagüe serán similares a las indicadas para el rubro cloacas y sus fondos conformarán
cojinetes. Las bocas abiertas llevarán rejas de hierro fundido.
• Instalación de agua fría y caliente: en caños de Aqcua System Thermofusion o
equivalente, con accesorios del mismo material para todas las cañerías.
No se permitirá el curvado de la cañería debiéndose emplear accesorios para los
cambios de dirección.
Las llaves de paso generales serán del tipo esféricas, con cuerpo de bronce, esfera de
acero inoxidable y asientos de teflon. Todas las llaves de paso ubicadas en ambientes
sanitarios serán de bronce cromado marca “FV” o equivalente, y tendrán campana de
bronce cromado para cubrir el corte del revestimiento.
• Artefactos y grifería: Conforme lo indicado en los respectivos planos de detalle, los
artefactos serán marca "Ferrum" o similar equivalente, de loza blanca según se indica a
continuación:
- Baños: Juego de artefactos línea BARI, compuesto por un inodoro pedestal sinfónico
con mochila con reforzado, un bidet y un lavatorio de pie mediano de tres (3) agujeros
con desborde. Accesorios línea compacta de FERRUM ó similar, compuestos por dos
jaboneras chicas, un toallero, una percha simple y un porta rollo. La grifería será de 1a.
calidad y marca reconocida de bronce cromado, tipo FV. 20 Plus o similar equivalente.
- Baño en prototipo de viviendas para discapacitados: Juego de artefactos línea
ESPACIO, con grifería monocomando para lavatorio tipo FV 0181/92 CR Smile o
equivalente y juego de ducha de dos (2) llaves con transferencia y duchador manual. Los
accesorios estarán compuestos por barrales línea ESPACIO; dos jaboneras chicas, un
toallero, una percha simple y un porta rollo línea compacta de FERRUM ó similar. Se
colocará sobre inodoro tapa de plástico blanco reforzado.
- Cocina: Pileta de acero inoxidable (AISI 18/8) tipo MI PILETA modelo 410P, simple o
similar equivalente, dimensiones 0,60 x 0.37 x 0.25m con grifería tipo FV modelo Swing
monocomando para mesada o similar equivalente, sopapa y tapón de plástico.
- Lavadero: Pileta con fregadero de 0.49 x 0.33 x 0.25m, con dos (2) canillas, la de agua
fría con conexión a manguera. En el exterior de las viviendas se colocarán 2 canillas de
servicio.
Se proveerán además las llaves de paso, válvulas esclusas y válvulas de limpieza
necesarias. Las tomas de agua y descargas de los artefactos se harán con caños y
accesorios de bronce cromado, roscados, con sus correspondientes rosetas del mismo
material, para cubrir el corte del revestimiento. Las conexiones para el agua se harán con
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flexibles de bronce cromado y el empalme del depósito de agua desde la pared al inodoro
de acero inoxidable.
• Tanques de agua: Se colocará un tanque de 1000 lts. en cada unidad de vivienda, con
tapa, de fibra de vidrio, tricapa de cierre hermético, tipo Rotoplas o similar, aprobado, en
cada unidad de vivienda, con dos bajadas, una de ø 0,019 m. para el termotanque y
otra del mismo diámetro para el resto de los artefactos.
Las llaves de paso serán del tipo FV esclusas, al igual que las de limpieza.
2.18. Instalación de Gas
El presente ítem comprende la ejecución de la instalación de la red interna de gas natural
para todas las viviendas. La Contratista deberá realizar los siguientes trabajos:
- Gestionar ante la Distribuidora de Gas toda la documentación requerida para la obtención
del servicio correspondiente y cumplir con las disposiciones y normas vigentes. La
instalación deberá quedar completamente terminada en perfectas condiciones para su uso,
colocando todos los elementos necesarios para tal fin, estén o no indicados en la
documentación contractual, sin que ello signifique el reconocimiento de ningún adicional.
- Construir las líneas de conducción de gas interna.
- No se proveerán artefactos, la instalación preverá la futura conexión de cocina, de calefón
y calefactores según se indica en plano. Se dejarán previstos los picos taponados, llaves de
paso reforzadas y ventilaciones para la futura colocación de los mismos.
- Se realizarán la totalidad de las ventilaciones que requiera dicha instalación para la salida
de gases y las rejillas de ventilación reglamentarias inferiores y superiores de 15x15 cm. Las
ventilaciones serán de ø 102 de CH HºGº c/remate a los 4 vientos c/sombrerete.
- El Contratista está obligado a presentar un plano con la instalación aludida, firmado por
gasista matriculado, antes de 10 días posteriores de la orden correspondiente para su
revisión, como así también una copia del conforme a obra una vez aprobada. Todos los
derechos y gastos surgidos de estos trámites serán a cargo y cuenta de la contratista.
• Materiales: Para los materiales, accesorios, etc., regirán las condiciones de seguridad y
técnicas determinadas por las disposiciones y normas mínimas para la ejecución de
instalaciones domiciliarias de gas, impuestas por Ley 24.076, controladas por el Ente
Nacional Regulador de Gas y aplicadas por la Empresa distribuidora de Gas.
Todas las piezas a utilizar en la instalación de cañerías serán de EPOXI. Se ejecutará
bajo las NORMAS MINIMAS DEL REGLAMENTO DE GAS VIGENTE y del E.N.A.R.GAS.
Todos los materiales cotizados deberán ser previamente aprobados por la inspección de
obra para su posterior instalación.
2.19. Instalación Eléctrica
La posición definitiva de las bocas de iluminación serán verificadas en obra, de manera de
obtener una distribución de luz uniforme sobre los distintos planos de trabajo.
Todos los materiales a instalar deberán ser nuevos y aprobados por la inspección de obra,
previo a su instalación la contratista presentará folletos de los distintos materiales a colocar.
Los trabajos se ejecutarán de acuerdo a su fin, siendo responsabilidad del contratista la
ejecución de toda otra tarea que aunque no se encuentre especificada sea necesaria para la
correcta terminación, seguridad y funcionamiento de la instalación eléctrica.
Todo el tendido existente en el sector intervenido y que quede fuera de servicio deberá ser
removido.
Consiste en la provisión de materiales y mano de obra para la realización de la instalación
eléctrica completa, de acuerdo a las reglamentaciones vigentes y a las presentes
especificaciones técnicas, dejando expresa constancia que la mención de marcas
comerciales y/o modelos tiene una simple intención orientativa, pudiendo el oferente utilizar
otros similares en calidad y dimensiones. La Empresa deberá realizar los trabajos que a
continuación se detallan:
- Un pilar
- Construcción de acometida sobre eje municipal.
- Instalación eléctrica de la vivienda.
- Instalación de cañerías y caja para TE.
- Instalación de cañerías y caja para TV.
- Instalación de campanillas (timbres).
- Puesta a tierra.
• Ramal de acometida: La ampliación del ramal de acometida al sector intervenido se
realizará desde el tablero seccional, previniendo el cambio de conductores de
alimentación hasta dicho sitio si fuese necesario o llegado el caso la incorporación de
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una protección termomagnética de calibre adecuado y características similar a las
existentes en el mismo.
Cajas y caños: Se utilizarán cajas de hierro del tipo semipesado, de chapa Nº 18, podrá
utilizarse para la cañería manguera tipo pesada sección mínima 3/4” (6 kg/cm²), los
conectores serán del tipo metálico cincado a rosca, toda la instalación será embutida
salvo donde exista cielorraso armado donde correrá sobre él. Se colocarán los
respectivos ganchos para centro en las cajas destinadas a tal fin, y de esa forma poder
instalar la luminaria.
La unión entre cajas y caños se realizará mediante conectores
zincados o PVC de diámetro apropiado.
Conductores: Se utilizarán conductores con aislación tipo antillama, incluso el de tierra
que será de color verde/amarillo (IRAM 2183) respondiendo los mismos a la sección
indicada en plano. Los conductores que sean instalados dentro de los artefactos de
iluminación y que alojen lámparas del tipo incandescente serán aptos para alta
temperatura (tipo siliconado), el conductor de neutro en toda la instalación tendrá su
aislación color celeste.
Llaves y tomas: Se instalarán llaves y tomas de 10A marca Covre o de similar
características cuyo bastidor sea de línea metálica, los tomas indicados sólo como tal,
serán dobles, del tipo multifunción con descarga a tierra. Estos elementos se proveerán
completos con bastidores, tapas y tornillos. Los tomas de las instalaciones de baja
tensión responderán al mismo modelo de los instalados para la instalación eléctrica
convencional y estarán instaladas en forma completa.
Jabalina: Se ejecutarán dos conexiones a tierra en forma independiente. Una para el
neutro en el pilar de acometida y otra para el conductor reglamentario que recorre la
cañería. Ambas tierras se realizarán mediante el hincado de jabalinas que proporcionen
los valores de resistencia estipulados por las Normas IRAM 2309. Las jabalinas llevarán
cámara de inspección con tapa sellada.
Timbres: Se instalarán campanillas de chicharra con transformador en una sola unidad
para embutir en caja de 100 mm x 100 mm. El pulsador será del tipo reforzado de
embutir en caja mignon.
Tableros principales y seccionales: Si la vivienda se encuentra retirada de la L.M. el
Tablero Principal irá en el pilar de acometida. El Tablero Seccional se ubicará en el
interior de la vivienda s/plano y será construido con materiales aprobados para embutir,
en su interior deberán tener: Riel DIN con capacidad para llave seccional, Disyuntor y
dos (2) Interruptores bipolares termomagnéticos de 15 A.
Pilar de acometida: Se ejecutará en mampostería de acuerdo a las especificaciones
normalizadas por el Ente Prestatario. El caño de entrada será de hierro galvanizado de
1,1/4” con pipeta plástica roscada. La salida podrá ser aérea o subterránea. La del tipo
aéreo será de hierro de 1,1/4” y tendrá una cruceta de perfil ángulo de hierro con dos
aisladores de porcelana tipo roldana MN15, desde dónde se realizará el cableado de 2 x
4mm2. de alimentación. Los conductores subterráneos serán de cobre rojo recocido,
aislados con PVC, aquéllos que se coloquen directamente sobre el terreno serán de
Butiltenax Pirelli ó similar, y aquéllos que vayan subterráneos, en caños Sintenax Pirelli ó
similar.
La obra de ampliación de red de agua corriente y red cloacal en el Barrio José Hernández,
comprenden la ejecución de las redes sobre los frentes de las viviendas dotando de ambos
servicios a las 24 viviendas que se ejecutarán bajo el PROGRAMA FEDERAL DE
CONTRUCCIÓN DE VIVIENDAS “TECHO DIGNO”.El contratista deberá entregar las instalaciones completamente terminadas, en perfectas
condiciones de funcionamiento de acuerdo a lo requerido, colocando todos los elementos
necesarios para tal fin, estén o no indicados en la documentación contractual, sin que ello
signifique el reconocimiento de ningún adicional...// 33
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Estará a cargo del Contratista la realización de todas las tramitaciones necesarias ante
O.S.S.E., y el pago de todos los derechos y gastos correspondientes.Los trabajos se ajustarán en cuanto a calidad, tipo de materiales, proyecto de los mismos y
condiciones de ejecución, a los planos del presente pliego y a las Reglamentaciones
vigentes de O.S.S.E., y a las indicaciones que durante la ejecución de los trabajos imparta la
Inspección de Obra.Las obras de nexo hasta las redes existentes serán ejecutadas por Obras Sanitarias
Sociedad de Estado (OSSE).Red distribuidora de agua corriente
La Obra incluye la ejecución del servicio de agua potable, sobre las calles Ayolas entre 228
y 230; Magallanes bis entre 228 y 230 y las calles 228, 228 bis, y 230 entre Ayolas y
Magallanes bis, mediante la instalación de aproximadamente 460 metros de cañería de PVC
de diámetro 75 mm, 74 metros de cañería de PVC de diámetro 63 mm, la colocación de tres
válvulas de 75 mm y la ejecución de un empalme a cañería existente, con las
correspondientes conexiones domiciliarias.Las longitudes definitivas surgirán al momento de efectuar el replanteo de obra.Ampliación red colectora cloacal
La parcela cuenta con servicio, las redes cloacales existentes están dispuestas por las calle
Magallanes bis, Ayolas y 228. Se deberán ejecutar las ampliaciones sobre las calle 228 bis y
230.Se utilizarán para la ejecución de las colectoras principales cañería de PVC cloacal de
diámetro 250 y domiciliarias de diámetro 160, con sus respectivas bocas de registro y
conexiones a las viviendas.La obra quedará supeditada a la planimetría definitiva del terreno.-
..// 34
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ANEXO
MODELO DE PLANILLAS DE ANÁLISIS DE PRECIOS
PLANILLA TIPO PARA DE MANO DE OBRA:
CATEGORÍA
BASICO
SEGURO
OBRERO
PREMIO POR BENEFICIOS
ASISTENCIA SOCIALES
COSTO
UNITARIO
OTROS
COSTO
TOTAL
Oficial
Especializado
Oficial
Medio oficial
Ayudante
PLANILLA TIPO PARA MATERIALES
MATERIAL
UNIDAD
PERDIDAS
%
COSTO POR
UNIDAD
COSTO UNIT
DE PERDIDAS
COSTO
INCLUIDO
LAS
PÉRDIDAS
PLANILLA TIPO TRANSPORTE DE MATERIALES
MATERIAL
UNIDAD
COSTO
TRANSPORTE
POR UNIDAD
PERDIDAS
%
COSTO UNIT
TRANSPORTE
INCLUIDO
PÉRDIDAS
DISTANCIA DE
TRANSPORTE
COSTO
UNITARIO
PLANILLA TIPO PARA EQUIPOS:
AMORTIZACIÓN E INTERÉS Y REPARACIONES Y REPUESTOS
EQUIPO
POTENCIA
(HP)
VALOR
ACTUAL
VALOR
RESIDUAL
VIDA UTIL
USO
ANUAL
COSTO
AMORT e
INTERÉS
COSTO
REP. Y
REPUEST
COMBUSTIBLES
TIPO
PRECIO
CONSUMO
COSTO
LUBRICANTES
COMBUST Y
LUBRICANTES
COSTO
HORARIO
..// 35
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ANALISIS TIPO DE PRECIO UNITARIO:
i.
ii.
iii.
iv.
v.
vi.
MATERIALES
MANO DE OBRA
TRANSPORTE DE MATERIALES
AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS
REPARACIONES Y REPUESTOS
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES
------------------------------------------------------------------------COSTO – COSTO
vii. GASTOS GENERALES (%COSTO COSTO)
-------------------------------------------------------------------------COSTO
viii. GASTOS FINANCIEROS (% COSTO)
ix. BENEFICOS (%COSTO)
--------------------------------------------------------------------------SUMA
x. GASTOS IMPOSITIVOS (%SUMA)
-------------------------------------------------------------------------PRECIO
.dpp.
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ANEXO
REEMPLAZA PLAN DE TRABAJO Y CURVA DE INVERSIÓN
PLAN D E T R AB AJO S Y C U R VA D E IN VER SIO N ES TIP O
EX PT E. N °
TR A BA JO S A EF EC TU A R
IT E M
D E S IG N A C IO N
MO N T O
IN V E R SIO NES MO NTO S
A CU M U L.
P LA Z O D E O B R A (.......D IA S )
1° M E S (N O M B R E 9
2° M E S (N O M B R E )
% M O N TO M EN S U AL % M O N TO M EN SU A L
% EJECUT ADO
M O N T O E JE C U T A D O
3° M E S (N O M B R E )
AÑ O
C U ER PO
A N E XO
PLAN D E T R AB AJO S Y C U R V A D E IN V ER SIO N ES
N°
OBRA
% M O N TO M EN S .
U BIC A C IO N
EMPRESA
% E JE C U T A D O
M O N T O E JE C U T A D O
% M O N TO M EN SU A L
D IG .
% M O N TO M EN S .
E X P TE . N °
M ON TO D E C O N T R A TO
P LA ZO D E O B R A
% E JE C U T A D O
% EJ EC U TAD O
M O N T O E JE C U T A D O M O N T O E J E C U T .
F E C H A IN IC IO D E O B R A
F E C H A TE R M IN A C ION S E G U N P LIEG O
A M P LIA C IO N E S D E P LA ZO
M O N TO M E N S U A L
P O R C E N T AJ E M E N S U AL
M O N TO AC U M U LA D O
P O R C E N TA JE A C U M U L A D O
P R E V IS T O
E JE C U T A D O
P R E V IS T O
E JE C U T A D O
N U E V A F E C H A D E TE R M IN A C IO N
F E C H A D E LIC ITA C IO N
P R E V IS T O
E JE C U T A D O
P R E V IS T O
E JE C U T A D O
C ON TR A TA C IO N D IR E C T A
C E R TIFIC A C IO N IN S P EC TO R D E O B R A
PL AN D E TR A B AJO P R O PU E S TO
N ° IN D IC E B A S IC O
E S TA D O R EA L D E LA O BR A S/ C E R T IFIC A C IO N M E S ES A N TE R IO RE S
ES TA D O R E AL D E LA O B R A S / C ER T IF IC A C IO N M E S E N C U R S O
N ° IN D IC E C E R T IF IC A D O
FE C H A A P R O B A C IO N P LA N D E T R A B A JO S
1.- N U M ERA C IO N Y D E SIG N A C IO N D E ITEM S D E AC U E R D O A PR O PU EST A.
2.- M O N TO S D E LO S ITE M S D E AC U E R D O A P R O PU ES TA.
3.- SE D EB E VER IFIC A R EL C IER R E TAN TO D E M O N TO S M EN SU ALE S C O M O AC U M U LAD O S .
4.- EL PO R C E N TA JE Q U E S E C O LO C A R A P AR A LAS B AR R A S D E L D IAG R A M A P AR A C A D A M ES
Y PAR A C ADA ITE M E STA R A R EF ER ID O AL T O T AL D E L VAL O R D EL ITEM .
5.- C O N LA A PR O B AC IO N D E AM PL IA C IO N D E P LAZO LA EM P R E SA D EBE R A P R E SE N T AR N U E V O
PLA N D E TRA BA JO S C O N LO S A JU S T ES C O R R E SPO D IE N T E S.
6.- ID EM 5.- C O N LA A PR O B AC IO N D E AM PL IA C IO N D E M O N T O S.
AC TU ALIZ AC IO N E S P LA N D E T R AB AJO S
M O T IV O
FE C H A
LA O M IS ION D E A LG U N O S D E LO S D A T O S Q U E S E S O LIC ITA P A R A LA
A P R O B A C IO N D E L P LA N D E TR A B A JO S D E FIN IT IV O SE R A C A U S A D E
R E C H A Z O.
AR E A C O N T R O L P LA N D E T R A BAJO S.
.neb.
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS
INDICE DE PLANOS
1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
PROYECTO DE AGUA POTABLE.41
PROYECTO CLOACA.
UBICACIÓN DEL PREDIO.
PARCELAMIENTO.
PARCELAMIENTO PROPUESTO.
PLANTA DE ACCESO.
PLANTA DE TECHOS.
PROTOTIPO A.
PROTOTIPO A - PLANTA.
PROTOTIPO A – CORTES - VISTAS.
PROTOTIPO A - ESTRUCTURA.
PROTOTIPO A - ESTRUCTURA DE TECHO.
PROTOTIPO A – INSTALACIÓN SANITARIA.
PROTOTIPO A – INSTALACIÓN GAS
PROTOTIPO A – INSTALACIÓN ELÉCTRICA.
PROTOTIPO B – PLANTA – CORTES - VISTAS.
PROTOTIPO B – PLANTA – CORTES - VISTAS.
PROTOTIPO B – PLANTA – CORTES - VISTAS.
PROTOTIPO B - ESTRUCTURA.
PROTOTIPO B – ESTRUCTURA – DETALLE DE BASES.
PROTOTIPO B – ESTRUCTURA TECHO.
PROTOTIPO B – INSTALACIÓN SANITARIA.
PROTOTIPO B – INSTALACIÓN DE GAS.
PROTOTIPO B – INSTALACIÓN ELÉCTRICA.
PROTOTIPO C.
PROTOTIPO C – PLANTA – CORTES - VISTAS.
PROTOTIPO C – PLANTA – CORTES - VISTAS.
PROTOTIPO C - ESTRUCTURA.
PROTOTIPO C – ESTRUCTURA – DETALLE DE BASES.
PROTOTIPO C – ESTRUCTURA DE TECHO.
PROTOTIPO C – INSTALACIÓN SANITARIA.
PROTOTIPO C – INSTALACIÓN DE GAS.
PROTOTIPO C – INSTALACIÓN ELÉCTRICA.
PROTOTIPO F.
PROTOTIPO FD.
PROTOTIPO FD – PLANTA – PLANTA DE TECHOS.
PROTOTIPO F – PLANTA – CORTES – VISTAS.
..// 39..
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38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
PROTOTIPO F – ESTRUCTURA.
PROTOTIPO F – ESTRUCTURA – DETALLE DE BASES.
PROTOTIPO F – ESTRUCTURA DE TECHO.
PROTOTIPO F – INSTALACIÓN SANITARIA.
PROTOTIPO F – INSTALACIÓN DE GAS.
PROTOTIPO F – INSTALACIÓN ELÉCTRICA.
PLANILLA DE CARPINTERÍA.
PLANILLA DE CARPINTERÍAS.
PLANILLA DE CARPINTERÍAS.
PLANILLA DE CARPINTERÍAS.
.neb.
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS
REEMPLAZO CARTEL DE OBRA
SE ADJUNTA MODELO DE CARTEL DE OBRA.UNA VEZ ADJUDICADA LA OBRA SE DEBERA CONTACTAR AL
RESPONSABLE DE DISEÑO DEL AREA TECNICA DEL ENOSUR PARA
VERIFICAR MEDIDAS, COLORES, TIPOGRAFIA, MATERIAL DE FABRICACION,
ETC.-
..// 135
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS
VALLAS PARA SEÑALAMIENTO EN OBRA
SE ADJUNTA MODELO
.NEB.
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PLIEGO GENERAL TIPO DE BASES Y CONDICIONES
La presente foja reemplaza al Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales,
aprobado por Resoluciones 554/85 y 174/86 de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos y 200/05 de la Secretaría de Obras y Planeamiento Urbano, de la
Municipalidad de General Pueyrredon..neb.-
..// 139
X...............................................
X...............................................
..
..
FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE
FIRMA Y SELLO DEL PROFESIONAL
EXPEDIENTE Nº 941 – C – 2014 – CPO. 01 - ALC. 00 –- AN. 00
.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 19 / 2014
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN BARRIO JOSÉ HERNÁNDEZ
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS “TECHO DIGNO”
///
ANEXO
REGISTRO MUNICIPAL de ENTIDADES ASEGURADORAS
Com pañías Inscriptas al 22-08-14
EXPTE.
02965-6-06 Cpo.1
VENCIMIENTO
NOMBRE
24/10/14
024/14
26/08/14
013/14
ALLIANZ ARGENTINA CÍA. DE SEGUROS S.A.
ANTÁRTIDA CÍA. ARGENTINA DE SEG. S.A.
ASEGURADORA DE CRÉDITOS Y GARANTÍAS S.A.
12/11/14
21/11/14
07/10/14
026/14
028/14
019/14
ASEGURADORA FEDERAL ARGENTINA S.A.
ASEGURADORES DE CAUCIONES S.A.
BERKLEY INTERNATIONAL DE SEGUROS S.A.
CAJA DE SEGUROS S.A.
09/09/14
10/12/14
17/09/14
19/08/14
016/14
029/14
017/14
010/14
CHUBB ARGENTINA DE SEGUROS S.A.
18/12/14
030/14
COPAN COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA.
28/01/15
037/14
COSENA SEGUROS S.A.
CREDITO Y CAUCIÓN S.A. CIA. DE SEGUROS
EL COMERCIO CÍA. DE SEG. A PRIMA FIJA S.A.
ESCUDO SEGUROS S.A.
FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A.
LA CONSTRUCCIÓN S.A. COMPAÑÍA ARGENTINA
DE SEGUROS
LA EQUITATIVA DEL PLATA S.A. DE SEGUROS
15/10/14
12/01/15
20/11/13
20/11/14
21/10/14
04/11/13
021/14
034/14
030/13
027/14
023/14
025/13
07/01/15
033/14
01271-9-02 Cpo.1
LA HOLANDO SUDAMERICANA COMPAÑÍA DE
Alc. 1 Cpo.1
SEGUROS S.A.
14772-5-08 Cpo.1
LA MERCANTIL ANDINA S.A.
12529-7-02Cpo.1
LA MERIDIONAL CÍA. ARGENTINA DE SEGUROS
Alc.2Cpo.1
S.A.
08744-9-08 Cpo.1
LA NUEVA COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA.
01610-0-02
Cpo.1 LA SEGUNDA COOP. LTDA. DE SEGUROS
Alc.1Cpo.1
GRALES.
11218-8-05 Cpo.1
LIDERAR CÍA. GRAL. DE SEGUROS S.A.
09472-0-02
Cpo.1 M APFRE ARGENTINA SEGUROS S.A.
Alc. 1 Cpo.1
15656-9-02
Cpo.1 NACIÓN SEGUROS S.A.
Alc.1Cpo.1
02386-8-14 Cpo.1
NATIVA COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS
S.A.
07627-8-08 Cpo.1
ORBIS CÍA. ARGENTINA DE SEGUROS S.A.
02444-9-03
Cpo.1 PARANÁ S.A. DE SEGUROS
Alc.1Cpo.1
08436-0-03 Cpo.1
PROTECCIÓN M UTUAL DE SEGUROS DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS
09917-6-02
Cpo.1 PROVINCIA SEGUROS S.A.
Alc. 1 Cpo.1
11770-3-03 Cpo.1
RIO URUGUAY SEGUROS COOPERATIVA LTDA.
06044-2-02 Cpo.1
SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA.
07731-4-02 Cpo.1
SAN CRISTOBAL S.M. DE SEGUROS GRALES.
14047-9-01Cpo.1
SEG. BERNARDINO RIVADAVIA COOP. LTDA.
Alc1Cpo.1
ZURICH ARGENTINA CÍA. DE SEGUROS S.A.
05414-5-03Cpo.1
Alc.1Cpo.1
28/01/15
036/14
04/02/15
30/01/15
040/14
039/14
07/11/14
05/02/15
025/14
041/14
23/02/15
09/10/14
045/14
020/14
23/02/15
044/14
29/12/14
032/14
09/09/14
26/08/14
015/14
014/14
19/02/15
043/14
11/02/15
042/14
28/01/15
28/01/15
23/12/14
22/09/14
035/14
033/14
031/14
018/14
16/10/14
022/14
17749-7-01
Cpo.1Alc.2Cpo.1
08698-8-09 Cpo.1
13413-5-01 Cpo.1
19222-7-01
Cpo.1
Alc.1
07523-7-08 Cpo.1
00714-0-02 Cpo.1
03929-0-05 Cpo.1
09216-8-02
Cpo.1
Alc.1 Cpo.1
15467-9-02
Cpo.1
Alc.1 Cpo.1
11939-7-02
Cpo.1
Alc. 1 Cpo.1
13956-5-03 Cpo.1
13689-7-13 Cpo.1
09214-4-02 Cpo.2
12261-2-11 Cpo.1
13621-6-01 Cpo.1
04692-6-05 Cpo.1
Alc.1 Cpo.1
09473-7-02 Cpo.1
AFIANZADORA
LATINOAMERICANA
SEGUROS SA
ALBA CÍA. DE SEGUROS S.A.
CIA.
DE
ACTO
ADMINIST.
Su actualización podrá ser consultada en el SITIO WEB OFICIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON:
ü
www.mardelplata.gov.ar
ü
REGISTROS PÚBLICOS
ü
ENTIDADES ASEGURADORAS
.neb.
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FORMULARIO MODELO SOLICITUD DE CESIÓN DE CERTIFICADOS
♦
La notificación de la cesión de certificados se efectuará ajustada al siguiente modelo:
“En la fecha notifico al Ente de Obras y Servicios Urbanos, de la Municipalidad del Partido
de General Pueyrredon, en la persona de ........................................................................... en
su carácter de autorizado a quien le exhibo los certificados objeto de la presente escritura y
al darle por notificado en nombre y representación del EnOSUr., de la Municipalidad del
Partido de General Pueyrredon manifiesta que:
1)
2)
3)
4)
El presente no implica el reconocimiento de la existencia del crédito cuya afectación
se notifica.El Ente de Obras y Servicios Urbanos, de la Municipalidad del Partido de General
Pueyrredon se reserva los mismos derechos que tenía respecto del titular original del
crédito, así como efectuar los descuentos por su incumplimiento contractual o
cualquier otra causa imputable y que resultase procedente conforme a lo pactado con
ésta, reservándose también el derecho de compensar el crédito afectado, con los
saldos deudores que por cualquier causa tuviera en la Municipalidad del partido de
General Pueyrredon su titular original.El Ente de Obras y Servicios Urbanos, de la Municipalidad del Partido de General
Pueyrredon solo considerará válidas y oponibles las afectaciones de crédito que se
efectuaren de conformidad con las reglas establecidas en las Cláusulas del Pliego de
Bases y Condiciones Generales establecidos para todas las contrataciones de la
Municipalidad del Partido de General Pueyrredon, que tanto el titular original del
crédito como el cesionario del mismo conocen y han convenido respetar.Las cesiones de referencia se tomarán en cuenta previa deducción en los créditos
que pudieran corresponder al cedente de los embargos preexistentes que, en su
caso, hubieran ingresado a la Comuna”
Esta notificación deberá ser efectuada notarialmente al Contador del EnOSUr., en
representación del Ente de Obras y Servicios Urbanos, de la Municipalidad del Partido
de General Pueyrredon..neb.
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE
FIRMA Y SELLO DEL PROFESIONAL
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 19 / 2014
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN BARRIO JOSÉ HERNÁNDEZ
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS “TECHO DIGNO”
///
DECLARACIÓN JURADA
Mar del Plata,
.
Por la presente manifestamos con carácter de “Declaración Jurada”:
a) Conocer y aceptar plenamente todas y cada una de las Cláusulas que integran
el Pliego de Bases y Condiciones que rige el presente llamado a Licitación y el
pliego de Cláusulas Legales Generales, sometiéndonos a todas las
disposiciones contenidas en los mismos.b) Tener personería suficiente para efectuar la presentación y obligar a la Empresa,
y que la vigencia del Contrato Social no expira con anterioridad al plazo previsto
para la Recepción Definitiva de la Obra.c) Que nos sometemos a toda cuestión emergente de la presente Licitación a la
competencia de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de la Provincia
de Buenos Aires – Departamento Judicial Mar del Plata – renunciando
expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder,
incluso el Federal.d) Conocer y aceptar el contenido del Compact Disk (CD) entregado por el
ENOSUR con la adquisición del pliego, el cual se ajusta plenamente al objeto de
la presente licitación.
NOTA: La presente reviste el carácter de Declaración Jurada y el falseamiento de lo
expresado en ella hará pasible a las disposiciones legales sobre la materia.-
FIRMA DEL OFERENTE
ACLARACIÓN:
DOCUMENTO:
A ...//
EXPEDIENTE Nº 941 – C – 2014 – CPO. 01 - ALC. 00 –- AN. 00
.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 00 / 2014
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN BARRIO JOSÉ HERNÁNDEZ
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS “TECHO DIGNO”
///
CONSTANCIA DE VISITA
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN BARRIO JOSÉ HERNÁNDEZ
Por la presente se deja constancia que siendo las 11:00
horas
del
día
00
de
Noviembre
del
corriente
año,
la
firma:
................................................................................................. ha efectuado la visita, al
Establecimiento para verificar los trabajos a realizar, que se licitan en el presente
llamado.-
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS - ENOSUR,...................................
.........................................................
Firma y Aclaración
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBICAS
ENOSUR.
......................................................................
FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE
.
.
.neb.
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